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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
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Para emplazar 

Demandada ANTONIA YANETH GUZMÁN CRUZ. 
en su carácter de acreditada. (Domicilio ignorado). 

En e l expediente número 561/2023, relativo al Juicio en la 
Vía especial hipotecaria, promovido por los licenciados PATRICIA 
MADRIGAL MAGAÑA y SAMUEL VILLAREAL ÁLVAREZ, en su 
carácter de Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de 
Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank, en contra de ANTONIA 
YANETH GUZMÁN CRUZ, en su carácter de acreditada; con fecha 
veintidós de octubre del dos mil veinticuatro, se dictó un acuerdo, 
que copiado a la letra establece: 

" . . . JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, VE/NTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta secretaría/, se provee: 
PRIMERO. Por presente la actora licenciada PA TR/CIA MADRIGAL 

MAGAÑA, apoderada legal apoderados generales para pleitos y cobranzas de 
Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank, con su escrito de cuenta, y como Jo solicita, por las 
manifestaciones que realiza y no obstante los informes rendidos por las 
diversas instituciones requeridas para ello, no fue posible localizar el domicilio 
de la parte demandada ANTONIA YANETH GUZMÁN CRUZ, como se constata 
de las constancias que obran en autos, se declara que la referida parte 
demandada es de domicilio ignorado. 

Por Jo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a 
juicio a la demandada ANTONIA YANETH GUZMÁN CRUZ, por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, en términos del auto de inicio de· fecha uno de diciembre 
del dos mil veintitrés y del presente proveído; haciéndole saber a la citada 
demandada, que cuenta con el término de treinta días hábiles siguientes a la 
última publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger 
el traslado (demanda y anexos), y que tiene el término de nueve días hábiles 
siguientes de aquel a que venza el término concedido para recoger el traslado, 
para que de contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada 
uno de los hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o 



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 8 

negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; prevenida que en 

caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo, se presumirán 

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, y se le declarará 

rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del ordenamiento legal 

antes invocado. 
Además, se les hace saber que cuando aduzca hechos 

incompatibles con /os referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos 

últimos, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos /os hechos 

sobre los que no se suscitó controversia; las excepciones y defensas que tenga, 

cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y 

nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en forma 

clara y sucinta los hechos en que se funden. 
Asimismo, requiérase/e para que en el mismo plazo señale domicilio 

y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, 

en caso contrario, /as subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 

le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 

Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en /os artículos 136 y 229 del Código 

antes invocado. 
SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 

debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 

deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 

tercer día hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las 

publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 

el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 

miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 

Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 

/os días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 

publicaciones en días no hábiles. 
TERCERO. Finalmente, de conformidad con Jo establecido en el 

artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las 

partes que, por disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado, a partir del dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, el nuevo titular 

de este Juzgado es el doctor en derecho FLA VIO PEREYRA PEREYRA, en 

sustitución de la maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 

HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto 

legal , tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 

notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 

Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 

tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 

mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 

Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 

publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 

determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 

en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 

realizaría al cuarto día , en contravención a la regla prevista en el precepto citado . Además, si la 

intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 

lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el que sí menciona los días hábi les que 

deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 

Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 

2008 ; Materia(s): Civil ; Tesis: 1 a./J . 19/2008. Página: 220. 
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ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAV/O 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Inserción del auto de inicio de fecha uno de diciembre del 
dos mil veintitrés. 

" . . . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, veintisiete de abril de dos m il 
veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede , se provee: 
Primero. Por presentes los licenciados Patricia Madrigal Magaña y 

Samuel Villareal Álvarez, quienes se ostentan en su carácter de Apoderados 
Generales para Pleitos y Cobranzas de Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank, personalidad que 
acreditan y se les reconoce, en términos de la copia certificada de la escritura 
pública número 43,779 (cuarenta y tres mil setecientos setenta y nueve) , de 
fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del 
licenciado Albero T. Sánchez Colín, Notario número 83 de la C iudad de México, 
personalidad que se les tiene por reconocida, para los efectos legales 
procedentes , con fundamento en los artículos 72 del Código de Procedimientos 
Civiles, 2858 y 2862 fracción II del Código Civil, ambos en vigor para el estado 
de Tabasco. 

En estos términos comparecen los citados apoderados 
con su escrito de demanda y anexos, consistentes en : copias certificadas de: 
Escritura pública número 43, 779 (cuarenta y tres m il setecientos setenta y 
nueve), de fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, otorgada ante la fe 
del licenciado Albero T. Sánchez Colín, Notario número 83 de la Ciudad de 
México; una cedula profesional número 2343089, expedida por la Secretaria de 
educación Pública y un Título Profesional a nombre de María Teresa Ramírez 
Martínez, con certificación expedida por José Visoso del Valle, Notario Noventa 
y dos de la ciudad de México, con fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
veintidós; un título universitario a nombre María Teresa Ramírez Martínez, 
expedido por la Universidad Del Valle de México el día seis de abril de mil 
novecientos noventa y cinco; y una cédula profesional número 2343089 
originales de: Escritura número 19, 947 (diecinueve mil novecientos cuarenta y 
siete) , de fecha siete de diciembre de dos mil quince, pasada ante la fe de la 
licenciada Aura Estela Novero/a A/cocer, Notario Público adscrita actuando en 
protocolo de la Notaria publica número veintiocho y del Patrimonio Inmueble 
Federal, la cual es titular el licenciado Guillermo Narváez Osario, con 
adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco; un estado de cuenta certificado 
de fecha diecisiete de octubre de dos mil veintitrés y un requerimiento de pago 
con número de cuenta 500002346974, acreditado por la ciudadana Antonia 
Yaneth Guzmán Cruz de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, 
copias simples de: Cédula de Identificación Fiscal del Contribuyente y dos 
traslado; con los que promueven el juicio en la Vía Especial Hipotecaria, en 
contra de la ciudadana Antonia Yaneth Guzmán Cruz, en su carácter de 
acreditada, con domicilio para ser notificada y emplazada a juicio en Calle seis, 
Departamento t res , Supermanzana tres, manzana siete, lote tres, Edificio tres, 
Cerro de Mesón del Fraccionamiento Colinas de Santo Domingo, Segunda 
Etapa, del Municipio de Centro, Tabasco. 



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 11 

la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Sexto. Las pruebas que ofrecen los demandantes se reservan para 
ser proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de 
pruebas. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial, 
los documentos consistentes en : copias certificadas de: Escritura pública 
número 43, 779 (cuarenta y tres mil setecientos setenta y nueve), de fecha 
veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, otorgada ante la fe del licenciado 
Albero T. Sánchez Colín, Notario número 83 de la Ciudad de México; una 
cedula profesional número 2343089, expedida por la Secretaria de educación 
Pública y un Título Profesional a nombre de María Teresa Ramírez Martínez, 
con certificación expedida por José Visoso del Valle, Notario Noventa y dos de 
la ciudad de México, con fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós; un 
título universitario a nombre María Teresa Ramírez Martínez, expedido por la 
Universidad Del Valle de México el día seis de abril de mil novecientos noventa 
y cinco; y una cédula profesional número 2343089; originales de: Escritura 
número 19, 947 (diecinueve mil novecientos cuarenta y siete), de fecha siete 
de diciembre de dos mil quince, pasada ante la fe de la licenciada Aura Estela 
Noverola A/cocer, Notario Público adscrita actuando en protocolo de la Notaria 
publica número veintiocho y del Patrimonio Inmueble Federal, la cual es titular 
el licenciado Guillermo Narváez Osorio, con adscripción en el Municipio de 
Centro, Tabasco; un estado de cuenta certificado de fecha diecisiete de octubre 
de dos mil veintitrés y un requerimiento de pago con número de cuenta 
500002346974, acreditado por la ciudadana Antonia Yaneth Guzmán Cruz de 
fecha dieciocho de octubre de dos mil veintitrés; y déjese copias cotejadas de 
los mismos en el expediente que se forme para que obren como en derecho 
corresponda. 

Octavo. Como lo solicitan los promoventes, hágaseles devolución del 
instrumento notarial con el que acreditaron su personalidad, previa cita con la 
secretaría, con identificación oficial vigente y firma que por su recibo otorgue. 

Noveno. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda 
clase de citas, notificaciones y documentos el despacho ubicado en calle 
Aquiles Serdán número 605-B, colonia Rovirosa , de esta Ciudad de 
Villahermosa , Tabasco; autorizando para tales efectos, así como para revisar el 
expediente y tomen apuntes, a los licenciados Beatriz Hernández Lázaro, 
Maribel Rodríguez García, Cezar Andrés Hernández León, Diana Jazmín 
García Serrano, lván Vázquez Hernández, Miguel Ángel Soto Salazar, Rubén 
Giannini Arana García , Belinda Elizabeth Sánchez Gutiérrez, Rubén Chávez 
Beltrán, Alejandra de la Cruz Pérez, Gabriela Díaz Moscoso y Gabriela Juárez 
López, autorizaciones que se les tiene por hecha para los efectos 
correspondientes, en términos de los diversos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo. Téngase a la parte promovente, designando como 
representante común de entre sus apoderados generales, a la licenciada 
Patricia Madrigal Magaña, designación que se tiene por realizada, en términos 
del artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio 
la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas , este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita , en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción 
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Interpelada: LORENA DE JESÚS GUZMÁN GONZÁLEZ. 
Domicilio Ignorado. 

En el expediente número 474/2023, relativo al 
procedimiento judicial no contencioso de_ interpelación judicial, promovido 
por la licenciada LETICIA ROJAS DAMIAN, en su carácter de apoderada 
legal de "CKD ACTIVOS 8", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, representada por "ZENDERE 
HOLDING I", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de DAVID HERNÁNDEZ JIMÉNEZ y 
LORENA DE JESÚS GUZMÁN GONZÁLEZ; con fecha trece de enero 
de dos mil veinticinco, se dictó un auto, que copiado a la letra 
establece: 

" .. . JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, TRECE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente a la actora licenciada LETICIA 

ROJAS DAMIÁN, apoderada legal de "CKD ACTIVOS 8", Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable, representada por "Zendere Holding 
I", Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, con su 
escrito de cuenta, y como lo solicita, por las manifestaciones que realiza y no 
obstante los informes rendidos por las diversas instituciones requeridas para 
ello, no fue posible localizar el domicilio de la parte interpelada LORENA DE 
JESÚS GUZMÁN GONZÁLEZ, como se constata de las constancias que obran 
en autos, se declara que la referida parte interpelada es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena notificar a 
la interpelada LORENA DE JESÚS GUZMÁN GONZÁLEZ, por medio de 
edictos, los que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, en términos del auto de inicio de fecha dieciséis de 
octubre de dos mil veintitrés; haciéndole saber a la citada demandada, que 
cuenta con el término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación que se realice, y que se le tendrá por legalmente 
notificada del presente Procedimiento Judicial no Contencioso de Interpelación 
Judicial, la que le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho 
término. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
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deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer día hábil siguiente, 1ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora, comparecer ante la 
secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose 
de cerciorar que los mismos estén dirigidos a la interpelada LORENA DE 
JESÚS GUZMAN GONZALEZ, y que en elfos se incluya el auto de inicio de 
fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, así como el presente proveído; 
por lo que deberá cubrir el gasto que se genere y revisar que se publiquen 
correctamente en los términos indicados; apercibido que de no hacerlo 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, 
LICENCIADA MARBELLA SOLÓRZANO DE DIOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

Inserción del auto de inicio de fecha dieciséis de octubre de 
dos mil veintitrés. 

" . .. Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México; dieciséis de octubre de dos mil 
veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente la licenciada Leticia Rojas Damián, en su 

carácter de apoderada legal de "CKD ACTIVOS 8 ", Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable, representada por "Zendere Holding 
/", Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, personalidad 
que acredita y se Je reconoce en términos de la copia certificada de la escritura 
pública número 11 O, 290 (ciento diez mil doscientos noventa) de fecha primero 
de abril del dos mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado Carlos Antonio 
Morales Montes de Oca, Titular de la Notaria número 227 (doscientos 
veintisiete) de la Ciudad de México; para los efectos legales procedentes con 
fundamento en los artículos 72 y 205 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles, 2858 y 2862 fracción II del Código Civil, ambos en vigor para el estado 
de Tabasco. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto 
legal , tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. 
Ello es así , porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas . Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá real izarse "de tres 
en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así 
lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civ iles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días hábiles que 
deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época ; Registro: 169846; Instancia : Primera 
Sala; Jurisprudencia ; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII , Abril de 
2008; Materia(s): Civil ; Tesis : 1a./J . 19/2008. Página: 220. 
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En estos términos comparece la citada apoderada con su escrito de 
demanda y anexos, consistentes en: original del: Instrumento notarial número 
110,290 (ciento diez mil doscientos noventa) de fecha primero de abril del dos 
mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado Carlos Antonio Morales Montes 
de Oca Titular de la Notaria número 227 (doscientos veintisiete) de la Ciudad 
de Mé;<ico; estado de cuenta suscrito por el L. C . Va/erío Ángeles Martínez; 
Instrumento notarial número 110,303 (ciento diez mil trescientos tres) de fecha 
cuatro de abril del dos mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado Carlos 
Antonio Morales Montes de Oca, Titular de la Notaria número 227 (doscientos 
veintisiete) de la Ciudad de México; copias certificadas del: instrumentos 
números 22, 154 (veintidós mil ciento cincuenta y cuatro); y copias simples de: 
dos traslados, con los que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Interpelación Judicial, en contra de David Hemández Jiménez y Lorena de 
Jesús Guzmán González, con domicilio para ser notificados, interpelados y 
citados el ubicado en la calle Nicolás Bravo número 519, Interior 1, de la colonia 
Tamulte de las Barrancas, de esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 2066 y 2283 del Código 
Civil; 1, 2, 3, 16, 24, 27, 28, 71 O, 711, 714 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro 
de gobierno con el número que Je corresponda y dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Como Jo solicita la promovente, notifíquese a David 
Hernández Jiménez y Lorena de Jesús Guzmán González, en el domicilio 
señalado en el punto primero de este proveído, y hágase/e saber las 
prestaciones descritas en los incisos a), b), c), d) y e}, reclamadas en los 
términos indicados en el escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí 
por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Asimismo, requiérasele a los referidos interpelados, para que dentro 
del término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a que 
surta efecto la notificación que se Je realice de este proveído, haga pago a 
"CKD ACTIVOS 8", Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital 
Variable, representada por 'Zendere Holding /", Sociedad Anónima Promotora 
de Inversión de Capital Variable, por conducto de su apoderada legal, de la 
cantidad de $1,326,633.72 (un millón trescientos veintiséis mil seiscientos 
treinta y tres pesos 72/100 moneda nacional) . 

Al momento de la interpelación, hágase entrega a la interpelada, de 
la copia fotostática simple del escrito inicial que da origen al presente 
procedimiento y de los anexos exhibidos por la promovente. 

Cuarto. En cuanto a la prestación solicitada en el inciso f), en el 
sentido que se le dé aviso a la parte interpelada para que en término de quince 
días naturales desocupe y haga entrega del inmueble ubicado en la calle 
Nico/as Bravo de la Colonia Tamu/té de las Barrancas, identificado actualmente 
como calle Nico/as Bravo número quinientos diecinueve, interior uno, de la 
colonia Tamulté de las Barrancas, municipio de Centro, Tabasco, dígase/e que 
resulta improcedente su petición, de conformidad con el artículo 3 fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en virtud que el 
presente asunto es un procedimiento No Contencioso, en el que no hay litigio 
alguno, por tanto, se Je dejan a salvo sus derechos para que promueva en la vía 
correspondiente. 

Quinto. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para ofr 
y recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en A venida 27 de 
Febrero 1338-a/tos, colonia Gil y Sáenz de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco; autorizando para tales efectos, así como para que revisen el 
expediente, saquen copias, a los licenciados Silvia Simbron García, así como a 
la estudiante de derecho Dalia Guadalupe de la Cruz Damián, para los efectos 
legales procedentes, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. La promovente nombra como abogada patrono a la licenciada 
Silvia Simbron García; cargo que se Je reconoce a la citada profesionista, toda 
vez que tiene debidamente registrada su cédula profesional en el libro que para 
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ello se lleva en este Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial el 
siguiente documento: original del: Instrumento notarial número 110,290 (ciento 
diez mil doscientos noventa) de fecha primero de abril del dos mil veintidós, 
pasada ante la fe del licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, Titular 
de la Notaria número 227 (doscientos veintisiete) de la Ciudad de México; 
estado de cuenta suscrito por el L. C. Va/erío Ángeles Martínez; Instrumento 
notarial número 11 O, 303 (ciento diez mil trescientos tres) de fecha cuatro de 
abril del dos mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado Carlos Antonio 
Morales Montes de Oca, Titular de la Notaria número 227 (doscientos 
veintisiete) de la Ciudad de México; copias certificadas del: instrumento número 
22, 154 (veintidós mil ciento cincuenta y cuatro), y déjese copia cotejada del 
mismo en el expediente que se forme. 

Octavo. Por otra parte, la promovente autoriza que las notificaciones 
se le realicen por vía electrónica al correo 
solucionesjuridicasylegalestab@gmail.com ó números de teléfonos 
(WhatssApp) 9931807628 ó 9935614297. 

Ahora bien, como y con base en el acuerdo general conjunto 
06/2020, en que las partes o sus autorizados que deseen que las notificaciones 
se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatssapp deben de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; y que para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular 
respectivo. 

Por lo tanto, en virtud de la emergencia sanitaria por causa de 
fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el Virus SARS-
COV2 (COV/O-19) , para evitar el contagio y así la propagación de éste virus, y 
en razón de lo acordado en el acuerdo general conjunto 06/2020, emitido por 
los plenos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, de conformidad con 
el artículo 131 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
autoriza a la promovente, que las notificaciones respectivas se le practiquen 
por vía electrónica. 

De igual forma se le indica a la promovente que dicha notificación 
se le practicará a través del correo electrónico institucional 
gustavo.hernandezf@tsj-tabasco.gob.mx o mediante el número de celular 
9931903749 del actuario judicial licenciado Gustavo Hernández Frías; al 
correo electrónico que proporciona la ocursante. 

El actuario judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez 
que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 
mensaje. A la par, deberá levantar acta pormenorizada en la que haga constar 
la hora y fecha del envío de la notificación, para que éstas sean agregadas a 
los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben 
transmitirse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la 
ley. 

Noveno. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, hace saber a las partes 
que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por 
sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que 
no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, 
debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que propaga la impartición de justicia de forma pronta y 
expedita, se exhorta a las partes para que, de ser su voluntad, concluyan el 
presente litigio de forma pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden 
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comparecer a este Juzgado, en cualquier dfa y hora hábil con la conciliadora 
adscrita a este juzgado, a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas, con 
la orientación de la profesionista. 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 
de fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 
• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 
• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse 
como reservadas o confidencia/es con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo Segundo. Por otra parte, en atención al acuerdo general 

conjunto 0612020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de 
Tabasco, en el que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y 
administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de 
junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan 
dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso 
de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que 
las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o 
whatsapp deberán de manifestar/o expresamente a través de escritos impresos; 
para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono 
celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice 
por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las 
notificaciones respectivas. Acuerdo general consultable en la página https:lltsj-
tabasco. gob. mxldocs/8240/protoco/o-acuerdo-general-06-2020-pdfl. 

Décimo Tercero. Por último, se hace del conocimiento de las partes 
que por acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta 
de Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https:lltabasco.gob.mx/PeriodicoOficialldescargar/1635 mediante el cual las 
partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y 
cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este 
Juzgado y en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si 
desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar los trámites 
correspondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en el sitio web 
https:lleje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual 
es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
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Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Villa/pando García, ante la Secretaria Judicial licenciada 
Marbella Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces, 
de tres en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, se expide el presente edicto a los 
veintitrés días del, mes de enero de dos mil veinticinco, en la ciudad 
de Villahermosa, 9~¡¡>ital del Es do de Tabasco. 

LIC. MARSELLA S LÓRZANO DE DIOS 

Exp. Núm. 474/2023. 
Mgcs. 
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Para notificar 

Interpelada GLORIA TORRES HERNANDEZ 

En el expediente número 483/2023, relativo al 
Procedimiento Judicial No Contencioso de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Notificación e Interpelación Judicial, promovido por la 
licenciada LETICIA ROJAS DAMIÁN, en su carácter de apoderada 
legal de "CKD ACTIVOS 8", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, y esta a su vez 
representada por "ZENDERE HOLDING I", SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, para 
efectos de interpelar GLORIA TORRES HERNÁNDEZ; con fecha 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, se dictó un 
acuerdo, que copiado a la letra establece: 

ª ... JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, Ml=XICO, TRECE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Por presente la actora licenciada LETICIA ROJAS DAMIAN 

apoderada legal de "CKD Activos B", Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable, y esta a su vez representada por "Zendere Holding r: Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, con su escrito de cuenta, y como 
lo solicita, por las manifestaciones que realiza y tomando en consideración a los 
informes rendidos por las diversas instituciones requeridas para ello, no fue posible 
localizar el domicilio de la interpelada GLORIA TORRES HERNANDEZ, como se 
constata de las constancias que obran en autos, se declara que los referidos 
interpelados son de domicilio ignorado. 

Con fundamento en los artículos 131 fracción 111, y 139 fracción 11, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a juicio a la interpelada 
GLORIA TORRES HERNANDEZ, por medio de edictos, los que se publicarán por tres 
veces de tres en tres dlas, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta ciudad, en términos del auto de inicio de fecha 
veinticuatro de octubre de dos mil veintitrés y del presente proveido. 

Se hace saber a la interpelada GLORIA TORRES HERNANDEZ que, 
mediante instrumento público número 110,303 de fecha cuatro de abril de 2022, el 
licenciado CARLOS ANTONIO MORALES MONTES de oca, titular de la notaría 
número 227 de la Ciudad de México, hizo constar la compulsa de la escritura pública 
número 28,503 de fecha veintiséis de noviembre de 2021, ante el licenciado RAÚL 
RODRIGUEZ PI/VA, titular de la notarla número doscientos cuarenta y nueve de la 
Ciudad de México, a solicitud de "CKD ACTIVOS B" SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE, representada por "ZENDERE 
HOLDING r: SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, hicieron constar mediante el citado instrumento público número 28,503 EL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA MERCANTIL DE CRl=DITOS A TRAVES DEL 
CONTRATO DE CESION ONEROSA DE DERECHOS DE CRl=DITO Y DE OTROS 
DERECHOS DE COBRO, INCLUYENDO LOS DERECHOS LITIGIOSOS, DERECHOS 
DE EJECUCION DE SENTENCIA, DERECHOS ADJUDICATARIOS Y DERECHOS 
FIDEICOMISARIOS, TODOS DERIVADOS DE CONTRA TOS DE APERTURA DE 
CRl=DITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA que celebran una parte "BBVA 
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MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA /NSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO (antes "BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUC/ON DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER), a 
quien en lo sucesivo se le designará como "EL CEDENTE" O "BBVA MÉXICO" y de 
otra parte "CKD ACTIVOS 8 " SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION 
DE CAPITAL VARIABLE, como "EL CESIONARIO" con la comparecencia de "BBVA 
MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA /NSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO (antes "BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) 
como causahabiente de "BBVA BANCOMER SERVICIOS" SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUC/ON DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
como causahabiente de "HIPOTECARIA NACIONAL ", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER Y "CHUBB FIANZAS 
MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, SOCIEDAD ANONIMA (antes "Ace 
Fianzas Monterrey" Sociedad Anónima, anteriormente "Fianzas Monterrey", Sociedad 
Anónima, antes "Fianzas Monterrey Aetna ", Institución de Fianzas, Grupo Financiero 
Bancomer, y "Fianzas Monterrey Aetna" Sociedad Anónima) identificadas como "LAS 
FIDUCIARIAS", documento que exhibo en original como anexo dos, en el que se 
encuentran descritos los datos del crédito cedido a favor de mi poderdante, en el que 
aparece el nombre de la acreditada y el crédito identificado con el número 
00740088859695109353 a nombre de Gloria Torres Hernández a quien se le otorgó un 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria originado en el Contrato de Apertura 
de Crédito simple con Interés y Garantía Hipotecaria, que consta en la escritura pública 
número 2, 113 de fecha 15 de mayo de 2006, otorgado ante la fe del licenciado Roque 
Antonio Camelo Cano, titular de la notaría pública número 5 , con residencia en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y en el Convenio de Reconocimiento de Adeudo 
amparado en la escritura pública 12,429 de fecha 24 de enero de 2011 , pasada ante la 
fe del licenciado Guillermo Narváez Osario, notario público número 28 del Estado con 
sede en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Asimismo, se le hace saber a GLORIA TORRES HERNANDEZ, que como 
consta del estado de cuenta certificado por el licenciado VALER/O ÁNGELES 
MARTÍNEZ, la acreditada adeuda hasta el 31 de marzo de 2023 un monto total de 
344.5191 VSMM equivalente a la cantidad de $2'172,598.25 (dos millones ciento 
setenta y dos mil quinientos noventa y ocho pesos 251100 m .n.) y dicha cantidad se 
compone de los conceptos descritos en el inciso d) del capítulo de prestaciones, que 
por economía procesal se tienen por reproducidos; y que deberá liquidar la acreditada 
Gloria Torres Hernández, en el domicilio referido en el inciso que antecede, dentro del 
término concedido en el presente proveído, o Justifique con documental idónea haber 
liquidado dicha cantidad 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el 
estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que de ser necesario se 
practique alguna de las publicaciones en días no hábiles. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS . ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, 
CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL . Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces 
"de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien , la 
expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicac iones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicame nte señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones , sin precisar los días que han de mediar entre ellas . Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres 
días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, 
en contravención a la regla prevista en el precepto citado . Además, sí la intención del legislador hubiese 
sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, 
como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el que sí 
menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Novena Época ; Registro: 169846; 
Instancia: Primera Sala ; Jurisprudencia; Fuente : Semanario Judic ial d e la Federación y su Gaceta ; XXVII , 
Abril de 2008; Materia(s): Civil ; Tesis: 1 a./J. 19/2008. Página : 220. 



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 22 

AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA 
PEREYRA POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO ABRAHAM 
MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 
DA FE. .. ". 

Inserción del auto de inicio de fecha veinticuatro de octubre 
de dos mil veintitrés. 

"_ . . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México; veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente la licenciada Leticia Rojas Damián, en su carácter de 

apoderada legal de "CKD Activos 8", Sociedad Anónima Promotora de Inversión de 
Capital Variable, y esta a su vez representada por "Zendere Holding /", Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, personalidad que acredita y se le 
reconoce en términos de la copia certificada de la escritura pública número 110,290 de 
fecha uno de abril del dos mil veintidós, pasado ante la fe del licenciado Carlos Antonio 
Morales Montes de Oca, titular de la notaría número doscientos veintisiete de la Ciudad 
de México; para los efectos legales procedentes con fundamento en los artículos 72 y 
205 fracción / del Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 fracción II del Código 
Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

En estos términos comparece la citada apoderada con su escrito de 
demanda y anexos, consistentes en: copias certificadas y simples de: poder número 
11 O, 290 de fecha uno de abril del dos mil veintidós, pasado ante la fe del licenciado 
Carlos Antonio Morales Montes de Oca, titular de la notaria número doscientos 
veintisiete de la Ciudad de México, escritura 11 O, 303 de fecha cuatro de abril del dos 
mil veintidós, pasado ante la fe del licenciado Carlos Antonio Morales Montes de Oca, 
titular de la notaría número doscientos veintisiete de la Ciudad de México, escritura 
número 2, 113 de fecha quince de mayo del dos mil seis, pasada ante la fe del 
licenciado Roque Antonio Camelo Cano, titular de la notaría pública número cinco del 
Estado, con residencia en esta Ciudad Capital, escritura número 12,429 de fecha 
veinticuatro de enero del dos mi once, pasada ante la fe del licenciado Guillermo 
Narváez Osario, notario público número 28 y del Patrimonio Inmueble Federal, con 
adscripción en el Municipio de Centro y sede en esta Ciudad, escritura 116, 81 7 de 
fecha veinticuatro de octubre del dos mil veintidós, pasada ante la fe del licenciado 
Francisco Ta/avera Autrique, notario doscientos veintiuno de la Ciudad de México, 
original de: estado de cuenta certificado firmado por el licenciado Valerio Ángeles 
Martínez de fecha treinta y uno de marzo del dos mil veintitrés y un traslado, con los 
que promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Notificación e Interpelación Judicial, en contra de Gloria Torres Hernández, con 
domicilio para ser notificado el ubicado en el Lote urbano número 4, manzana 13, de la 
Calle Tinto número 208 del Fraccionamiento denominado Santa Fe, ubicado en la Villa 
Parrilla, Municipio de Centro, Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 2066 y 2283 del Código Civil; 1, 
2, 3, 16, 24, 27, 28, 71 O, 711, 714 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente regístrese en el libro de gobierno con el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 

Tercero. Como lo solicita la promovente, notifíquese e interpélese a Gloria 
Torres Hernández, en el domicilio señalado en el punto primero de este proveído, 
haciéndole saber deberá liquidar la cantidad requerida por la parte actora, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente de que le surta efectos la 
notificación que se le realice de este proveído, y hágase/e saber lo descrito en los 
incisos a), b), c), d), e) y f) demás prestaciones reclamadas en los términos indicados 
en el escrito inicial de demanda, consistentes en: 

a) Se de aviso a la acreditada Gloria Torres Hernández que, mediante 
instrumento público número 11 O, 303 de fecha cuatro de abril de 2022, el lic. Carlos 
Antonio Morales Montes de oca, titular de la notaría número 227 de la Ciudad de 
México, hizo constar la COMPULSA de la escritura pública número 28,503 de fecha 
veintiséis de noviembre de 2021, ante el licenciado Raúl Rodríguez piña, titular de la 
notaría número doscientos cuarenta y nueve de la Ciudad de México, a solicitud de 
"CKD ACTIVOS 8" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE, representada por "ZENDERE HOLDING /", SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERS/ON DE CAPITAL VARIABLE, hicieron constar 
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mediante el citado instrumento público número 28,503 EL CONTRA TO DE 
COMPRAVENTA MERCANTIL DE CRÉDITOS A TRA VES DEL CONTRA TO DE 
CES/ON ONEROSA DE DERECHOS DE CRÉDITO Y DE OTROS DERECHOS DE 
COBRO, INCLUYENDO LOS DERECHOS LITIGIOSOS, DERECHOS DE 
EJECUC/ON DE SENTENCIA, DERECHOS ADJUDICATARIOS Y DERECHOS 
FIDEICOMISARIOS, TODOS DERIVADOS DE CONTRATOS DE APERTURA DE 
CRÉDITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA que celebran una parte "BBVA 
MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUC/ON DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO (antes "BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUC/ON DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER), a 
quien en lo sucesivo se le designará como "EL CEDENTE" O "BBVA MÉXICO" y de 
otra parte "CKD ACTIVOS 8 " SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERS/ON 
DE CAPITAL VARIABLE, como "EL CESIONARIO" con la comparecencia de "BBVA 
MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUC/ON DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA MÉXICO (antes "BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER) 
como causahabiente de "BBVA BANCOMER SERVICIOS" SOCIEDAD ANÓNIMA 
/NSTITUC/ON DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
como causahabiente de "HIPOTECARIA NACIONAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUL TIPLE, ENTIDAD 
REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER Y "CHUBB FIANZAS 
MONTERREY ASEGURADORA DE CAUCION, SOCIEDAD ANONIMA (antes "Ace 
Fianzas Monterrey" Sociedad Anónima, anteriormente "Fianzas Monterrey", Sociedad 
Anónima, antes "Fianzas Monterrey Aetna", Institución de Fianzas, Grupo Financiero 
Bancomer, y "Fianzas Monterrey Aetna" Sociedad Anónima) identificadas como "LAS 
FIDUCIARIAS", documento que exhibo en original como anexo dos, en el que se 
encuentran descritos los datos del crédito cedido a favor de mi poderdante, en el que 
aparece el nombre de la acreditada y el crédito identificado con el número 
00740088859695109353 a nombre de Gloria Torres Hernández a quien se te otorgó un 
crédito simple con interés y garantía hipotecaria originado en el Contrato de Apertura 
de Crédito simple con Interés y Garantía Hipotecaria, que consta en la escritura pública 
número 2, 113 de fecha 15 de mayo de 2006, otorgado ante la fe del licenciado Roque 
Antonio Camelo Cano, titular de la notaría pública número 5, con residencia en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y en el Convenio de Reconocimiento de Adeudo 
amparado en la escritura pública 12,429 de fecha 24 de enero de 2011, pasada ante la 
fe del licenciado Guillermo Narváez Osario, notario público número 28 del Estado con 
sede en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

b) Que en el referido instrumento público que antes detalle, se especifican 
los términos en qué "BBVA MÉXICO" SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO (antes "BBVA 
BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA /NSTITUC/ON DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER) y "CKD ACTIVOS 8 " SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERS/ON DE CAPITAL VARIABLE, celebraron EL CONTRATO 
DE COMPRA VENTA MERCANTIL DE CRÉDITOS A TRA VES DEL CONTRA TO DE 
CESION ONEROSA DE DERECHOS DE CRÉDITO Y DE OTROS DERECHOS DE 
COBRO, INCLUYENDO LOS DERECHOS LITIGIOSOS, DERECHOS DE 
EJECUC/ON DE SENTENCIA, DERECHOS ADJUDICATARIOS Y DERECHOS 
FIDEICOMISARIOS, TODOS DERIVADOS DE CONTRA TOS DE APERTURA DE 
CRÉDITO SIMPLE CON GARANTIA HIPOTECARIA con el fin de CEDER a título 
oneroso a favor del cesionario , activos que se describen en el documento que se 
identifica como anexo "A " y se encuentra agregado al apéndice del citado instrumento 
público con la letra "A ", entre los cuales se encuentra el crédito motivo del presente 
procedimiento, identificado con el número 00740088859695109353 a nombre de Gloria 
Torres Hernández y la cesionaria acepto la referida Cesión de Derechos. 

c) Que el crédito otorgado por Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER ahora (Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Grupo Financiero BBVA 
BANCOMER, mediante la escritura pública 2, 113 de fecha 15 de mayo de 2006, 
otorgado ante la fe del licenciado Roque Antonio Camelo Cano, titular de la notaría 
pública número 5, con residencia en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y en el 
Convenio de Reconocimiento de Adeudo amparado en la escritura pública 12,429 de 
fecha 24 de enero de 2011 , pasada ante la fe del licenciado Guíl/ermo Narváez Osario, 
notario público número 28 del Estado con sede en la Ciudad de Víllahermosa, 
Tabasco, fue cedido a favor de mí representada, por lo anterior, queda de manifiesto 
que mi representada es legítima y nueva titular de tos derechos de crédito con garantía 
hipotecaria y sus respectivos litigios del crédito motivo del presente juicio, por lo que el 
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importe del crédito deberá de continuar pagando a favor de mi representada "CKD 
ACTIVOS 8" SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, representada por "ZENDERE HOLDING /" SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE /NVERSION DE CAPITAL VARIABLE, en el domicilio de mi 
representada ubicado en Bosques de Alisos número 47 "A", Tercer Piso, Colonia 
Bosques de las Lomas, Código postal 05120, Alcaldía Cuajimalpa, Ciudad de México, 
debiendo acreditar dicho pago mediante la exhibición del comprobante del pago 
correspondiente ante mi representada a más tardar al día siguiente de efectuado el 
pago. Asimismo, deberá justificar estar al corriente del pago. 

d) Que como consta del estado de cuenta certificado por el licenciado 
Va/erio Angeles Martínez, la acreditada adeuda hasta el 31 de marzo de 2023 un 
monto total de 344.5191 VSMM equivalente a la cantidad de $2 '172,598.25 (dos 
millones ciento setenta y dos mil quinientos noventa y ocho pesos 251100 m.n.) y dicha 
cantidad se compone de los conceptos descritos en el inciso d) del capítulo de 
prestaciones, que por economía procesal se tienen por reproducidos; y que deberá 
liquidar /a acreditada Gloria Torres Hemández, en el domicilio referido en el inciso que 
antecede, dentro del término concedido en el presente proveído, o justifique con 
documental idónea haber liquidado dicha cantidad. 

e) Que es voluntad de su representada que de no hacer el pago del adeudo 
reclamado por el monto de $2'172,598.25 (dos millones ciento setenta y dos mil 
quinientos noventa y ocho pesos 251100 m.n.) por las amortizaciones que ha dejado de 
pagar, y de no justificar dentro del término que señala la ley; en cumplimiento a lo 
establecido en la cláusula DECIMA SEGUNDA.- VENCIMIENTO ANTICIPADO.- del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía Hipotecaria celebrado 
con Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado, Grupo Financiero BBVA BANCOMER, se dará por vencido 
anticipadamente el plazo para el pago del presente crédito, sin necesidad de 
declaración judicial, haciéndose exigible en una sola exhibición la totalidad del capital 
adeudado, así como sus intereses y demás accesorios previstos en el presente 
Contrato o derivados de el, y si en lo particular según lo pactado en el inciso A). De la 
citada cláusula, quedando mi representada en aptitud de hacer efectiva la garantía 
hipotecaria otorgada. 

Al momento de la interpelación, hágase entrega a la interpelada, de la 
copia fotostática simple del escrito inicial de demanda que da origen al presente 
procedimiento y de los anexos exhibidos por el promovente. 

Una vez que se realice la notificación al interpelado, ordenada en lineas 
precedentes, archívese el presente expediente como asunto total y legalmente 
concluido, debiéndose hacer las anotaciones en el libro correspondiente. 

Cuarto. En cuanto a la prestación solicitada en el inciso f), en el sentido de 
requerir a la interpelada para que desocupe y haga entrega del inmueble ubicado en el 
Lote urbano número 4, manzana 13, de la Calle Tinto número 208 del Fraccionamiento 
denominado Santa Fe, ubicado en la Villa Parrilla, Municipio de Centro, Tabasco, 
dígase/e que resulta improcedente su petición, en virtud de que el presente asunto es 
no contencioso, por tanto, se le dejan a salvo sus derechos para promover en la vía 
correspondiente, lo anterior de conformidad con el artículo 3º fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Quinto. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos el ubicado en Avenida 27 de Febrero 1338 
altos, colonia Gil y Sáenz de esta ciudad; así como el correo electrónico 
so/ucionesjuridicasy/egalestab@hotmail.com y números telefónicos 99-31-80-76-28 y 
99-35-61-42-97, autorizando para tales efectos, así como para que revisen el 
expediente, saquen copias, tomen apuntes, tomen fijaciones fotográficas a la 
licenciada en derecho Silvia Simbron García, así como a la estudiante en derecho 
Dalia Guadalupe de la Cruz Damián, autorización que se tienen por hecha para los 
efectos legales procedentes, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. La promovente nombra como abogada patrono a la licenciada Silvia 
Simbron García; cargo que se le reconoce a la citada profesionista, toda vez que tiene 
debidamente registrada su cédula profesional en el libro que para ello se lleva en este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
documentos descritos en el punto primero del presente autos y déjese copias 
fotostáticas cotejadas de los mismos en el expediente que se forme. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
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hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción 
portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad 
jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Noveno. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por 
los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial 
Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https:lltabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes y 
abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en el sitio web https:l/eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Vil/a/pando García, ante la Secretaria Judicial licenciada Candelaria Morales Juárez, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, se expide el presente edicto a los veinticuatro 
días del mes de enero del dos mil veinticinco, en la ciudad de 
Villahermosa, capital del Estado de Tabasco. 

Secretario 
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Dirigido a: 

Eligio Rubén Martínez Miranda y 
María Lucia Romero Paula. 

En el expediente 548/2023, relativo al juicio en la vía e special hipotecaria, promovido por los 
licenciados Patr icia Madrigal Magaña y/o Samuel Villarreal Álvarez apoderados generales para pleitos 
y cobranzas de la institución de crédito, Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank, contra Eligio Rubén Martínez Miranda, acreditado; y, María 
Lucia Romero Paula, obligada solidaria y garante hipotecaria; se dictaron las siguientes actuaciones 
judiciales: 

-auto de 07 de noviembre de 2024-
" . . . Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
Villa hermosa, Tabasco; a siete de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito, signado por la representante común de los 

apoderados de la parte actora. 
Como lo peticiona, conforme las constancias actuariales e informes rendidos 

por las dependencias, donde los únicos registros de domicilio los demandados 
Eligio Rubén Martínez Miranda y María Lucia Romero Paula, ya fueron 
agotados, ello aun cuando en el auto de 22 de marzo de 2024, respecto de esta 
última se acordó el nombre como María Luisa Romero Paula, el(a) actuario(a) 
judicial adscrito(a) en su constancia actuaria! de 06 de abril de 2024 indagó y 
buscó en forma correcta a María Lucia Romero Paula, lo que se aclara. 

Con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena notificar y 
emplazar a los mencionados demandados, por medio de edictos. 

Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad, p recisándose que dichas publicaciones deberán realizarse 
en días hábiles, entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, 
ordenándose insertar en el mismo, el auto de inicio de 22 de noviembre de 2023, 
07 de marzo de 2024, 22 de marzo de 2024, 30 de agosto de 2024 y este auto. 

Haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que se 
presenten ante este Juzgado, ubicado en avenida Gregorio Méndez Magaña, 
sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente al 
Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, 
a recoger el t raslado y anex os respectivos. 

En el entendido que vencido que sea el plazo para recibir el escrito de 
demanda inicial y anexos, se les tendrá por legalmente notificados y emplazados 
de este juicio y empezará a trascurrir a partir del día siguiente, el plazo de cinco 
días hábi les, para que contesten la demanda, oponer las excepciones que señala 
la ley y ofrezcan pruebas; advertidos que de no hacerlo, serán declarados en 
rebeld ía y se les tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda 
que dejen de contestar. 

Asimismo, para que en igual plazo, señalen domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; 
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que tenga que hacérsele ; aún las de carácter personal, le surtirán efecto por las 
listas que se fijan en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del ordenamiento legal antes invocado. 

De igual forma, se les requiere para que, dentro de los tres días hábiles 
siguientes, al en que se venza el plazo para recibir el escrito de demanda inicial y 
anex os, manifiesten s i aceptan o no la responsabilidad de depositario(a), 

entendiéndose que no la acepta si no hacen manifestación alguna; en este caso, 
la parte actora podrá pedir que se le entregue la tenencia material del bien 
inmueble. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, 
que u n a de las publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 
publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en día 

sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor del Estado de Tabasco. 
Queda a cargo de la part e actora la tramitación y publicación de los 

edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes de 
este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención, 
d e biendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en 
ellos se incluyan los autos antes indicados, cubrir los gastos que se genere y que 
se publiquen correctamente en los términos indicados. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, 
la parte actora deberá hacer lo saber precisando en que consiste, regresándolo a 

este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en 
que lo hubier e recibido, para su corrección. 

De no hacerlo, reportará e l perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, de conform idad con el numeral 90, 118 y 123 fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Ce lorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
Roció del Carmen Jiménez Motejo, segunda Secretaria Judicial de acuer dos, con 
quien actúa, certifica y da fe . .. " 

-auto de inicio de 22 de noviembre de 2023-
" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 

Yillahermosa, Tabasco; a veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

Vista; la cuenta secr etaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito de demanda, signado por los licenciados 

Patricia Madrigal Magaña y/o Samuel Villarre al Álva rez apoderados generales 
para pleitos y cobranzas d e la institución de crédito, Scotiabank lnverlat, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank. 

Lo que, acreditan y se les reconoce en términos de la copia certificada del 
instrumento notarial 43,779 de veintiocho de mayo de dos mil veintinueve, 
pasada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colin, titular de la notaría 
número 83 de la ciudad de México; al que acompañan: 

(01) copia certificada y copia fotostática simple de la escritura pública 12, 297 
(doce mil doscien t o s nov enta y siete) de treinta y uno de agosto del dos mil 

siete; 

( 01) copia certificada d e la escritura pública 11,445 (once mil cuatrocientos 

cuare n ta y cinco ) d e veintitrés de marzo del año dos mil diez. 

(01) copia certificada y copia f otostática simple de cedula profesional 
2343089, a nombre de María Teresa Ramírez Martínez. 

( 0 1) copia fotostática simple de ce dula de identificación fiscal 

a nombre de Scotiabank lnverlat, S. A . 

(01) copia certificada y copia fotostática simple d e título profesional a nombre 

de María Teresa Ramírez Martínez. 

( 0 1) original y copia fotostática simple de estado de cuenta 

certificado de 17 de septiembre de 2023. 

(02) traslados. 
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Con los que, promueven juicio en la vía especial hipotecaria, contra Eligio 
Rubén Martínez Miranda, acreditado y María Lucia Romero Paula, obligada 
solidaria y garante hipotecaria. 

Los cuales pueden ser notificados y emplazados a juicio, en el predio urbano 
identificado como lote diecinueve manzana ocho, ub·cad e ave ida Gé 
fraccionamiento Edén Premier, colonia Sabina de Villahermosa, Tabasco. 

De quienes reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones marcadas en 
los incisos a), b), c), d), e), f), g), h), i) y j) del capítulo de prestaciones del 
escrito de demanda inicial, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas en este auto. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203 y 
3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 
578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del Estado de Tabasco, se 
da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la superioridad. 

Tercero. Con las copias simples exhibidas de la demanda y anexos, cotejados 
y sellados córrasele traslado y emplácese a la parte demandada, en el domicilio 
indicado. 

Para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, produzcan su 
contestación de la demanda ante este juzgado. 

De no hacerlo en el plazo concedido, se les tendrá perdido el derecho para 
hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que dejen de 
contestar, de conformidad con el diverso 229 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Asimismo, requiéraseles para que, en igual plazo, señalen domicilio y persona 
en esta ciudad (Villahermosa, Tabasco), para oír, recibir citas y notificaciones. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
iuzgado, acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes 
citado. 

En el mismo acto, requiérase a los demandados para que manifiesten si 
aceptan o no la responsabilidad de depositarios judicia les del inmueble 
hipotecado, y hágase saber que de aceptar contraerán la obligación de 
depositaria(o) judicial respecto del mismo, de su fruto y de todos los objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil del Estado Tabasco, 
deban considerarse como inmovilizados y formando parte del inmueble o, en 
su caso, deberá entregar la tenencia material del mismo a la parte actora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con los demandados, requiérase 
por conducto de la persona con la que se entienda, para que, dentro de los tres 
días hábiles siguientes, manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de 
depositario(a), entendiéndose que no la acepta si no hacen manifestación 
alguna; en este caso, la parte actora podrá pedir que se le entregue la tenencia 
material del inmueble. 

Cuarto. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese oficio a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar 
en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud 
de sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrada 
y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el(a) Juez(a) por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber 
que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se 
adjuntan. 

Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a los promoventes, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, exhiban -un 
juego- de copias simples del escrito de demanda con sus respectivos 
documentos anexos. 
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MARÍA CONCEPCIÓN CRUZ REYES. 

(DEMANDADA). 

SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 829/2022, 

RELATIVO AL JUICIO: ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS PATRICIA 

MADRIGAL MAGAÑA Y/O SAMUEL VILLARREAL ÁLVAREZ, APODERADOS GENERAL PARA PLEITOS 

Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, EN CONTRA DE 

MARÍA CONCEPCIÓN CRUZ REYES, CON FECHAS QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICUATRO Y QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTÓ UN ACUERDO Y UN 

AUTO DE INICIO, QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

AUTO DE FECHA DE QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a la parte actora licenciada PATRICIA MADRIGAL MAGAÑA, en su carácter de 

Apoderada General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, con su escrito de cuenta, como lo solicita, y 

tomando en consideración que de los informes rendidos por la diferentes dependencias públicas, y de las constancias actuariales que 

se observan de autos, queda evidenciado que la demandada MARÍA CONCEPCIÓN CRUZ REYES, es de domicilio incierto e ignorado, 

en consecuencia, y de conformidad con los numerales 131, fracción 111, 132, fracción 1, 134, y 139, fracción 11, y última parte del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se ordena emplazar a la citada demandada por medio de EDICTOS que se publicarán 

por tres veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de la ciudad de Villahermosa, 

· • n del auto de inicio de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós y el presente proveído, haciéndole saber 

e CUARENTA DÍAS, contados a partir de la última publicación de los referidos edictos, para que comparezca 

ibidamente identificada, a recoger las copias del traslado de la pres~nte d~manda; vencido el plazo 

~berá producir su contestación a la demanda dentro del término de CINCO DIAS HABILES, así como para que 

rice persona para oír y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, en tém1inos del auto de inicio de fecha treinta 
' 0.s mil veintiuno. 

/ 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA DE 

QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

1. Legitimación. 

Se tiene por presentados a los licenciados Patricia Madrigal Magaña y/o Samuel Villarreal Álvarez, en su carácter de 

Apoderados General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, personalidad que acredita con las copias 

certificadas de la escritura pública número 43,779, (cuarenta y tres mil setecientos setenta y nueve), libro 1,198, (mil ciento noventa y 

ocho), de fecha veintiocho de Mayo de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario número 

ochenta y tres de la ciudad de México, con su escrito de demanda, y anexos que acompañan consistentes en: (01) copia certificada de 
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la escritura 27,508 (Veintisiete mil quinientos ocho) Volumen 918, (novecientos dieciocho), de fecha diecisiete de diciembre de del año 

dos mil veintiuno, pasada ante la Fe de la licenciada Aura Estela Noverola Alcacer, Notario Público Adscrita, actuando en el Protocolo 

de la Notaria Publica número veintiocho y del Patrimonio Inmueble Federal de la cual es Titular el licenciado Guillermo Narváez 

Osorio, (01) Original del estado de cuenta certificado de fecha diecisiete de julio de dos mil veintidós, (01) copia certificada de la cedula 

profesional número 2343089, a nombre de María Teresa Ramírez Martínez, expedida por la Secretaria de Educación Pública, (01) 

original del requerimiento de pago de fecha nueve de diciembre del dos mil veintidós, (01) copia simple de la cedula de identificación 

fiscal a nombre de SCOTIABANK INVERLAT SA, con clave del Registro Federal del Contribuyente SIN9412025I4, expedida por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y (01) Traslado, mediante el cual viene a promover en la vía especial, Juicio Especial 

Hipotecario, en contra de María Concepción Cruz Reyes, en su calidad de acreditado, con domicilio para efectos de ser notificada y 

emplazada a juicio, ubicado en el predio rustico y construcción ubicado en la Ranchería Saloya Tercera Sección, Samarkanda 

Sector los Sauces, del Munícipio de Nacajuca, Tabasco, y/o Poblado San Felipe Hueyotlipan, Calle Benito Juárez Oriente 

número seiscientos veinticuatro de Puebla, Puebla, y/o Calle Benito Juárez Oriente 624, Pueblo San Felipe Hueyotlipan, de 

Puebla, Puebla, de quien reclama las prestaciones que menciona en su escrito de demanda, mismas que por economía procesal se 

tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

2. Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3190, 3191, 3193, 3198, 3199, 3200, .3201, 3202, 3203, 3208, 

3209. 3213, 3214 y demás relativos y aplicables del Código Civil en vigor, así como 204, 205, 211 , 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 

577, 578 y 579 del Código Procesal Civil ambos en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, inscribase en el 

Libro de Gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3. Notificación y Emplazamiento. 

En virtud que los documentos base de la acción reúnen los requisitos exigidos por los artículos 571, 572 y 573 del 

código adjetivo civil en vigor, con las copias simples exhibidas de la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demanda, para 

que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos su notificación, produzca su 

contestación a la demanda, debiendo en la mismas ofrecer sus respectivas pruebas, presentando todos los documentos relacionados 

con tales hechos así como oponga las excepciones; asimismo, deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona para los 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por 

medio de la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado. 

Requiriéndose en el acto de la diligencia a la parte demandada, si acepta o no, la obligación de depositario 

judicial de la finca hipotecada y de sus frutos o, si no acepta, se haga el nombramiento y designación de depositario que éste nombre, y 

en caso de no entenderse la diligencia con la referida demandada, requiérasele para que dentro del término de cinco días hábiles 

siguientes a su notificaciones, manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la aceptan, si no 

hacen esta manifestación dentro del plazo expresado, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca, o 

nombrará Depositario bajo su responsabilidad y en el caso de la cédula contendrá una relación sucinta de la demanda y del título en 

que se funde y concluyendo con el mandamiento expreso y terminantemente de que la finca, quede sujeta a juicio hipotecario, como lo 

establece el artículo 575, del código citado. 

Se conmina a la actuaria judicial adscrita al juzgado, certifique la entrega de la copia de traslado de la demanda, 

debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve de apoyo la siguiente tesis que a continuación se 

invoca: 

Época: Décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 1ª.IJ. 39/2020. Registro: 2022118. 

Emplazamiento. debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación relativa, el notificador describe cuáles son las 

copias de los documentos que se adjuntaron a la demanda con las que corre traslado. 

4. Reservación de exhorto 

Toda vez que el segundo y tercer domicilio de la demandada María Concepción Cruz Reyes, en su calidad de 

acreditado, se encuentran fuera donde ejerce jurisdicción este juzgado, se reserva de girar exhorto al Juez Competente del Municipio 

ylo Poblado de San Felipe Hueyotlipan de la ciudad de Puebla, Puebla, hasta en tanto la actuaria judicial adscrita al juzgado, se 

constituya en el domicilio que está dentro de la jurisdicción de este H. juzgado, para efectos de realizar el emplazamiento a los citados 

demandados. 
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5. Inscripción Preventiva 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 574, del Código Procesal aplicable al presente asunto, se ordena girar 

atento oficio al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que 'inscriba la demanda, 

haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, 

debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante 

el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada 

se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

Para dar cumplim iento a lo ordenado en el punto que antecede, se requiere a los promoventes, para que en el término 

de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del presente auto, exhiba ante este 

juzgado dos juego de copias simples de la demanda inicial con sus respectivos anexos, por lo anterior, se reserva de girar oficio 

al Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco. 

Por economía procesal, de conformidad con el artículo 9º del Código Procesal Civil en vigor, queda a cargo de la 

actora, hacer llegar el oficio a su destino, por lo que, se le concede el término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al en que le sea notificado el presente proveído, para que acuda a la oficialía de partes a tramitar la fecha para la elaboración de dicho 

oficio. 

6. Pruebas 

Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser proveídas en su momento procesal oportuno. 

7. Domicilio Procesal, Autorizados y representante común. 

Los promoventes Patricia Madrigal Magaña y/o Samuel Villarreal Álvarez, señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones en el despacho ubicado en la Calle Aquiles Serdán Número 605-8, Colonia Rovirosa de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, y en virtud que dicho domicilio se encuentra fuera de donde ejerce jurisdicción esta Autoridad Judicial; en 

consecuencia se le señalan para tales efectos las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior, de 

conformidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sin perjuicio de que señale un domicilio 

para tales efectos con posterioridad, autorizando para tales efectos a los licenciados Beatriz Hernández Lázaro, Maribel Rodríguez 

García, Cezar Andrés Hernández León, lván Vázquez Hernández, Miguel Ángel Soto Salazar, Rubén Chávez Beltrán, Rubén 

Giannini Arana García, Alejandra de la Cruz Pérez, Samuel Villarreal Álvarez, Gabriela Díaz Moscoso, y Gabriela Juárez López, 

y nombrando como representante común a la licenciada Patricia Madrigal Magaña, lo anterior de conformidad con los artículos 74 y 

138, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

8. Requerimiento a las partes. 
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Integral de la Familia 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por los arábigos 530, 531, y 534 del Código 
Adjetivo Civil en vigor, con /as copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y 
se/ladas, notifíquese/e, córrase/e traslado y emplácese a juicio al demandado MANUEL ALFONSO 
PRIEGO PÉREZ, en el domicilio que señala el actor, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta 
ciudad, y ofrecer pruebas en un término de NUEVE DÍAS HÁBILES, en el ~ismo escrito de 
contestación a la demanda instaurada en su contra, dicho término empezará a correr a partir del 
día siguiente en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, apercibido que en caso 
de no hacerlo, se /e tendrá por contestado en sentido negativo y se le declarwtJ rebelde y /as 
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos aún los de carácter personal por medio de /as 
listas fi"adas en los tableros de avisos de este ·uz ado. 

CUARTO. Las pruebas ofrecidas por el actor, se reservan para ser tomadas en cuenta 
al momento de emitirse el corres ondiente auto de rece ción de ruebas. 

QUINTO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la CALLE PERSEO MANZANA 20. LOTE 6, DEL 
FRACCIONAMIENTO ESTRELLAS DE BUENAS VISTA DE ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO; autorizando para tales efectos a la ciudadana MAYRA DEL 
CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, de conformidad con /os artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vi or. 

SEXTO. Hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado en que de 
común acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; p~ra ese efecto el 
juzgado (ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número Colonia Atasta de Ser:r,é? de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, como referencia (frente al Recreativo de Atasta),' Jes proporciona 
orientación jurídica por persona experta. quien de forma imparcial y confidencial los escuchará para 
realizar/es propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución señalado; medio legal que 
es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar /os derechos de /as partes en litigio, siempre y 
cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, quienes basados en 
las constancias que integran el expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al juzgado 
podrán "terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que se aprobará y elevara a autoridad 
de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas /as 
etapas del proceso. Hay que recordar que: CONCILIAR ES UNA SOLUCIÓN A TU CONFLICTO; 
HABLANDO SE ENTIENDE LA GENTE. 

SEPTIMO. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de, Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se establecen los lineamientos 
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normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la 
información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado por el pleno del 
citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o constancias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidencia/es con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, h9sta antes que se 

dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa , correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido or el ór, ano úrisdiccional. ,, 

OCTAVO. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se autoriza 
tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro 
medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 
en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad 
procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por seguridad 
jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario 
de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados Y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un dol omento aue obre 
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SE ORDENA EDICTOS Y FIJACIÓN DE AVISO 

TERCERO. De conformidad con los artícu los 139 y 755 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se o rdena la publicación de 
este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
y en UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACION, que se edite en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco; así como también se ordena fijar Avisos en los 
lugares públicos m ás concurridos en esta ciudad , como son los tableros de 
avisos del:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• H. Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoría de Rentas; 
• Delegación de Tránsito; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal /a fecha de la 
fijación de los avisos, dentro de los tres días hábiles siguie ntes a su 
recepción.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto de la Actuaría Judicial, así como deberá fijarlo e n el 
Juzgado de adscripción, quien deberá levantar constancia de s u fijación; 
haciéndose saber al público en genera l, q ue si alguna persona tiene interés 
en este ju icio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se 
realice, para que, quien se crea con mejor derecho comparezca ante este 
Juzgado a deducir sus derechos legales.- -- - - - - -

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento , que 
la publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 
adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 
fracción 11 1 del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 
hacerlo, reporta rá e l perju icio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la 
ley expresamente no indica las características de dichas publicacio nes; lo cierto 
es que , al implicar la presente acción, la publicación transparente de la 
intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; 
para que ello sea posible es lógico exig ir que la a lud ida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no 
furtivas o mínimas que impiden ello.- - - - -

NOTIFICACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO 

CUARTO. Con las copias simples de la solicitud córrase 
traslado y notifiguese a l REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA 
DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESA MUNICIPALIDAD, la rad icación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por el ciudadano 
CANCELARIO CONTRERAS PALMA, a fin de que, en un TERMIN DE 
TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que le surta efectos la 
notificación de este proveído, m anifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a q uien se le previene para que señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad , para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
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surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjet iva Civil 
vigente e n e l Estado.- - - - - - -

SE ORDENA EXHORTO 
QUINTO. Ahora bien, tomando e n cuenta q ue el dom ic ilio del 

Registrador Público de la Propiedad y del C omercio .del Estado con sede en 
Jalpa de Méndez, se encuentra fuera de esta Jurisdicción , con apoyo e n los 
artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al 
JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANC IA DE LA CIUDAD DE 
JALPA DE MÉNDEZ , TABASCO, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, se sirva notificar e l presente proveído al Reg istrador Público de la 
Propiedad y del Come rcio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de 
Méndez, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que 
tan pronto este en su poder d icho exhorto lo mande d iligenciar en sus 
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 
quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación 
de lo ordenado.- - - - - - - -- - - -

Haciéndole saber al Juez exhortado que cuenta con e l término 
de quince días hábiles, para la diligenciación del exhorto de cuenta, 
contados a partir del d ía hábil s iguiente a l en que lo reciba.- - - -

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Proced imientos C iviles en vigor en e l Estado, gírese atento oficio con 
transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESTA CIUDAD, ara los efectos de que INFORME a este Juzgado, d entro del 
TERMINO DE TRES DiAS H BIL:ES, contados a partir del día s iguiente a 
aquel en que surta efectos e l recibo del referido documento, s i el predio urbano 
ubicado en LA CALLE CUAUHTÉMOC. SIN. DE ESTE MUNICIPIO¡ constante 
de una fracción de 252.22 metros cuadrados¡ loca liz ado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: en 9.60 metros con Calle 
Cuauhtémoc; AL S UR: en 7.50 metros con JOSÉ DE LA CRUZ ÁVALOS 
CHAN y 1.00 metros con FIDELA GARCÍA LÓPEZ ; AL ESTE: en 28.45 
metros, con C allejón de acceso; y al OESTE; en 25.60 m etros y 3 .00 metros 
con CANDELARIA ISIDRO CHAN y FIDELA GARCÍA LÓPEZ, pertenece o no 
al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales efectos copia de 
traslado del escrito inicial y docum entos anexos, en relación a l citado predio 
exhibido por la parte promovente, advertido que de no cumplir con los 
lineamientos fijados e n este mandato judicial, se aplicará M ULTA consistente 
en VEINTE veces e l valo r diario de la unidad de medida y actualización, acorde 
al valor actual en la fecha de la ejecución , cuyo valor d iario actualme nte es de 
$103. 74 (ciento tres pesos 741100 moneda nacional) , publicado e n el Diario 
Oficial de la Federación con fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, 
vigente a partir del primero de febrero del m ismo año, por lo que cuantificado a 
la presente fecha e l importe en valor monetario de la mu lta asciende a la 
cantidad liquida de $2,074.80 (dos mil setenta y cuatro peso s 80/100 
moneda nacional), la cual se obtiene de la s imple operación aritmética de 
multiplicar el número de veces (20) por e l valor diario ($103.74), lo anterior con 
fundamento en los artícu los 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en e l Estado de Tabasco, 26 de la Const itución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 y 5 de la Ley para dete rminar e l Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización. - - - - --

SÉPTIMO.- Se requiere a la prom ovente para que en e l término de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente prove ído , exhiba un juego de traslado, para los efectos de hacerle del 
conocimiento al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, con sede e n el municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, lo anterior, 
apercibido que de no hacerlo reportará perjuic io procesa l que sobrevenga por la 
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actitud asumida, lo anterior de conformidad con fundamento en los numerales 
90 y 123 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- - - - - - - - -

En atención al punto que antecede, se reserva girar e l exhorto al 
Registrador Público antes citado , y hecho que sea se acordará lo conducente. -

OCTAVO. Hágase del conocimiento como colindante del pred io a 
los ciudadanos JOSÉ CRUZ ÁVALOS CHAN, FIDELA GARCÍA LÓPEZ y 
CANDELARIA ISIDRO CHAN; quienes tienen su domicilio ubicado en la Calle 
Cuauhtémoc de Nacajuca, Tabasco.- - - - - - - - - - - - -

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa 
para que de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del 
Cód igo de Proceder en la Materia, dentro del TERMINO DE TRES DiAS 
HÁBILES s iguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, 
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reg las 
generales deban hacérsele personalmente , le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 
136 y 137 de la Ley antes invocada.- - - - - -

NOVENO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta 
causa, colinda por los lados; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

AL NORTE: en 9.60 metros con Calle Cuauhtémoc; y AL ESTE: 
en 28.45 metros, con Callejón de acceso, notifíquese como colindante 
mediante oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto 
al H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del 
presente procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad , 
adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día s iguiente de la notificación de este proveído, m anifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del 
presente procedimiento promovido por e l ciudadano CANDELARIO 
CONTRERAS PALMA, requiriendo a dicha dependencia para que, de 
conform idad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los 
tableros de avisos de este juzgado. - - - - - - - - - - - - - -

DILIGENCIA TESTIMONIAL RESERVADA 

DÉCIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a 
lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.- - - - - - - - -

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA S AUTORIZADA S 

DÉCIMO PRIMERO. Se tiene a la promovente señalando como 
domicil io para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en 
Calle Cuauhtémoc sin, específicamente en la tienda de materiales para 
construcción "C:R", en Nacajuca, Tabasco, y por autorizando para tales 
efectos a las licenciadas TERESA CANDELERO CASTELLANOS y ROSA 
DEL CARMEN ALEJANDRO CANDELERO, así como para que revisen el 
expediente cuantas veces sea necesario; domicilio y autorización que le tiene 
por hecha conforme a los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado.- - -
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DÉCIMO SEGUNDO. Se tiene a la parte actora designando como 
su abogada patrono a la licenciada TERESA CANDELERO CASTELLANOS, 
personalidad que NO se le reconoce a dicha profesionista, esto con fundamento 
en el a rtículo 85 del Código Procesal Civil vigente en e l Estado, en razón que e l 
mismo NO tiene inscrita cédula profesional que lo acredite como licenciado en 
derecho, en el Libro de Registro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de 
conformidad con los a rtículos 84 y 85 del Código antes citado. - - - - - - - - - - - -

AUTORIZACIÓN DE USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 
DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación . Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad.- - - - - -

DÉCIMO CUARTO. Se solicita a las partes involucradas en el 
presente juicio, para que dentro del término de cinco días hábiles contados a 
partir d e l día siguiente al que sean legalmente notificados; informen a este 
juzgado bajo protesta de decir verdad , si alguna de las personas que 
intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo o riginario, es migrante, 
hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les 
dificulte comunicarse y/o ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias 
para su protección , y apercibidos que en caso de no manifestar nada al respecto 

se entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes referidos y q ue no padecen 

ninguna incapacidad para ejecutar sus derechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PUBLICACION DE DATOS PERSONALES 
DECIMO QUINTO. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por e l pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que:- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en e l presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta , cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. - - -

Le asiste el derecho para oponerse a la publ icación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).- - - - - - - - - - -

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo d ispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados.- - - - - - - - - - - - - - - - -

Manifestaciones que deberá realizarse dentro d el presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facu ltad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus 
efectos , cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

14.- Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos . 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía , lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía , secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para _ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita , en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta . Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . Página: 2847, bajo el rubro : 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. ... " 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción 

González Vázquez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Paraíso, 
Tabasco, ante la secretaria Judicial Licenciada Deisy de Jesús Hernandez 
Alejandro , con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, A LOS VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. 
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• Al Noreste: 6.14 metros con LUIS MANUEL CASTELLANOS 
VALENZUELA, con domicilio en Ranchería Oriente Pr"imera Sección de 
Paraíso, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, manifiesten 
lo que a su derecho convenga, de igual manera se les hace saber que 
deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad, para los efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la 
demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; 
lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 
CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO". 

-
1 0 .- Se ordena oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, 

Tabasco. • 

Advirtiéndose del escrito de, _solicitud que el predio, por el lado 
Noroeste: 35. 70 metros colind ·_,conl c_ALLEJON DE ACCESO; con la finalidad 
que se tenga la certeza jurídica,~-4_e todos los colindantes tengan conocimiento 
de este procedimiento no conter:icioso de Información de Dominio , por así 
exigirlo el precepto 1,318 del Códigó ~ivil en vigor, en términos del artículo 1 ro 
Constitucional, en relación con los diversos Bvo y 25 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos (Pacto San José), se ordena girar oficio al 
H. Ayuntamiento Constitucional de Paraíso, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad, notificándole la radicación del presente 
procedimiento, adjuntándole copia del auto de inicio y copias certificada del 
escrito inicial y sus anexos para que dentro del término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir d~) día siguiente de la notificación de este 
proveído, manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto 
de la tramitación del presente procedimiento promovido por KEILA SARINA 
CRUZ HERNANDEZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de 
conformidad con lo que dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para efectos de oír citas y notificaciones derivadas del 
presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal , le surtirán sus efectos a través de 
las listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado. 

11 .- Se ordena oficio a la secretaria de comunicaciones y transportes: y 
exhorto. 

Advirtiéndose del escrito de solicitud que el predio, por el lado 
Suroeste: 7. 17 metros colinda con CARRETERA FEDERAL PARAÍSO-
COMALCALCO; con la finalidad que se tenga la certeza jurídica que todos los 
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que se emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el 
propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa , al ingresar a 
la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se 
encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado 
para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico , de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

14.- Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte , de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a 
la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de 
acceso a .alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 
que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de 
que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se supriniir~tn -los datos sensibles que . ,,,,. .. ··- .. , 
puedan contener, así como la información'-tónsiderada IE?g:almente reservada o 
confidencial. Además , que el derecho hú m ano de acéesQ a la información 
comprende solicitar, investigar, difuci ttir, :-~buscar y r~cibi:r la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4· d~_ la-· citada Ley de T ransparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabaséó . 

15.- Autorización para impone~se de auto~. a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en 
la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes as í como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones 
que sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción , sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis : 1.3°.C .725 C . Página: 2847, bajo el rubro : 
" ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. ... " 
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Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Sara Concepción 

González Vázquez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de Paraíso, 
Tabasco, ante el secretario Judicial Licenciado Carlos Manuel López López, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN QUE DEBERÁ PUBLICARSE EN 
UN DIARIO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, A LOS VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO. 

,-J 
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No.- 1075

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN, TABASCO

EDICTO

L . 

• L 
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. general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá 
comparecer ante este Juzgado a _ hacerlos valer de·ntro del plazo de -quince d_ías hábiles 
.contados a partir del siguiente de la últirn.a pubHcación que se realice. 

Así como también, se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en esta 

ciudad, como son Centro de procuración de justicia de la fiscalía del ministerio Público 
investigador adscrito a esta ciudad; administrador(a) del Juzgado de Control Judicial Región 
2, Cunduacán, Tabasco; tribunal laboral; central camionera; Delegación de Tránsito 
municipal; mercado público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoría de Rentas; H. 
Ayuntamiento Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera Instancia; y, en el lugar de la 
ubicación del predio de este ultimo por conducto del(a) actuario(a) judicial_ de adscripción, 

. debiendo levantar su constancia correspondiente. 
Quinto. Gírese oficio al(a) Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 

de esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si pertenece o no al 

fundo legal de este municipio, el siguiente inmueble, ubicado en la Poblado Huimango 
Primera Sección, de este municipio de Cunduacán, Tabasco, con superficie de 738.57 metros 
cuadrados (setecientos treinta y ocho metros con cincuenta y siete centímetros), y con las 

. · siguientes medidas y colindancias: 
Al noreste: En dos medidas 27.10 metros con C. Magali Montejo Cortázar, 1.00 metros 

con Aníbal Collado Castañeda¡ 
Al sureste: En 15.50 metros con propiedad de 'lci C. Li/i Izquierdo Cortázar¡ 
Al suroeste: En 19.30 metros con el C. Aníba/ Collado Castañeda; 
Al oeste: En 13.02 metros con C. Julián Corteza; y 
Al Noroeste: En 21.93 metros con C. David Madrigal Cortázar (acceso principal de 2 

metros de ancho). 
Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en aquella ciudi:!d, la radicación y trámite de estas diligencias de 
información de dominio, promovida po~ Leovardo Montejo Cortázar, a fin de que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, mani,fieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, requiérasele para qUe en el mismo plazo señale domicilio y 
; autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
· las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. · 
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Sexto. Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en aquella ciud~d, la radicación y trámite de estas diligencias de 
información de dominio, promovida por Leovardo Montejo Cortázar, a fin de que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la 
notificación del presente proveído, man(fieste lo que a su representación corresponda . 

. , De igual forma, requiérasele para qu'e en el mismo plazo señale domicilio y 
;autorice persona en esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. · 

Séptimo. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, se encuentra fuera del territorio donde 
ejerce jurisdicción este juzgado, con apoyo en los artículos 119, 143- y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente del Estado·de Tabasco, con los insertos necesarios se ordena 
girar exhorto al(a) Juez(a) Civil en turno de· Jalpa de Méridez, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a ·quien corresponda notifique y 
emplace al antes mencionado. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a)' para acordar toda clase de promociones, 
elaborar oficios, aplicar multas y todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de 
dicha encomienda. 

Se hace saber ·a la autoridad exhortada que cuenta con un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en- que reciba el presente exhorto para su 
diligenciación y devolverlo a este Juzgado dentro de los tres días hábiles siguiente al en que 

:', se realice la diligencia encomendada, de conformidad con el numeral 144 fracción 111, del 
:·0rdenamiento legal antes invocado. 
· ' Queda a cargo de la parte actora, el trámite del exhorto antes ordenado, por lo 
que queda a su disposición -en esta secretaría para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
pase a tramitarlo, contados a partir del día siguiente a la notificación que se le haga de este 
auto; e igual plazo se le concede, contados a partir del día siguiente de que lo reciba, para 
que exhiba el acuse de recibo. 

En el entendido que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a 
una medida de apremio consistente en multa de veinte unidades de medida y actualización, 
por el equivalente a la cantidad de $2,074.80 ( dos mil setenta y cuatro pesos 80/100 moneda 

· nacional), la que resulta de multiplicar 'por ($103.74) valor de la unidad de medida que 
determino el Instituto Nacional'de Estadfstica ·y-Geografía, mediante decreto de veintisiete 
de enero de dos mil dieciséis, publicado en el diario oficial de la federación el veintiocho del 
mes y año precitados, 19 anterior de conformidad con el artículo 129 fracción 1, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Octavo. Hágase del conocimiento a los colindantes 
• Magali Montejo Cortázar. 

• Lili Izquierdo Cortázar. 

• Aníbal Collado Castañeda. 

• Julián Cortaza. 

• David Madrigal Cortázar. 
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Con domicilio en Poblado l:fuimango Primera Sección, de este munic,p,o de 

Cunduacán, Tabasco, la radicación de este procedimiento, para que dentro del plazo de tres 
días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, manifiesten lo 
que a su derecho c_onvenga, lo ant~rior de .conformidad con el -artículo 123 fracción III dél 
Código de Procedimientos Óviles en vigor de·I Estado de Tabasco. 
De igual forma, se les requiere. para qu_e en el mismo plazo señalen domicilio para los · _ 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones .en esta ciudad. : . · í• :;:!z::1 
En el entendido que, en caso de no hacerlo, la~ subsecuentes aun las que conforme a fas · :',,it1 

., , ,r 1 • ,1 

reglas generales deban hacérsele p·~rsonal.m~r:it;e, le surt;irán ~us efectos por medio de lista ·. · \•'i' 
fijada en las listas ~je avi~os que se fijan en los .tableros de este Juzgado. · · \ ' 
Lo anterior· de conformidad con los . artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Noveno. Se reservCLseJíaLadLoLa y_f~cha para clesaho_gar Las testimonia/es que ofrece 
el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículó 1318 
del Código Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Décimo. Asimismo, se reserva de elaborar edictos y avisos hasta en tanto se dé 
cumplimiento a los puntos anteriores y qu~den notificados ,.todos los colindantes 

Décimp Primero. El promovente manifiesta que, bajo protesta de decir verdad, no 
es indígena, no habla algún otro idiom~ distinto al mayoritario, no padece incapacidad 
alguna auditiva ni limitación que le impida el normal uso de su sentido que le dificulte su 
derecho procesal o sustantivo 

Décimo Segundo. El promovente señala como domicilio para oír y recibir, citas, 
notificaciones, en acordado en el punto tercero del auto 26 de febrero de 2024. 

Décimo Tercero. El promovente señala: a su abogado patrono, en acordado en 1el 
punto cuarto del auto 26 de febrero de 2024. 

Décimo Cuarto. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que e,n 
la actualidad existen y aun cuand~ no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder.;al • : !'..~;·,: 

·' • ·•( ,1 . 

expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio , ;' , } 

tecnológico ·que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio · 
electrónico de reproducción portátil), ·previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin- que para ello se requiera decreto 
judicial que así lo autorice, con_ la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad . . ,. 
procesal; lo anterior, con el único fin: de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al artículo 17 Constitucional.1 

Décimo Quinto. ü:mseJltftnLeJlto de datos personales; con fundamento en los 
artículos 6 de.,la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso .a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimie11to de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto · estarán a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información, asimismo, les asisté el derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en dichas resoluciones. 

1 Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 16764q. Novena época. 
Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro:" .•• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA 
DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... ,, . , ,::'¡ 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo .dispuesto en algún tratado · internacional en Ley General o Estatal . de . \,!, ;j 
Transparencia y Acceso a la I_nformación Pública y/o la Ley General de Protecciones ' de . U-~\.,. 
Datos Personales ·en Posesión de los Sujetos Obligados. ~. · · ;~ ;:,* 

• • • .. .t~ 4 
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No.- 1076

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

EDICTO

A DORIS CAMARA FELIX. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 0613/2022, RELATIVO AL JUICIO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LOS EXTINTOS 
ISIDORO CAMARA Y/O YSIDORO CAMARA Y/O ISIDORO CAMARA 
MORALES Y/O ISIDORO CAMARA M. Y/O YSIDORO CAMARA M. Y 
CLEOFA FELIX RIOS Y/O CLEOFAS FELIX RIOS Y/O CLEOFA FELIX 
Y/O CLEOFA FELIX RIOS, PROMOVIDO POR GILBERTO CÁMARA 
FÉLIX, CON FECHA CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS Y 
SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTON AUTOS 
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a seis de diciembre de dos 
mil veinticuatro. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

Único. Se tiene por presente al ciudadano Gilberto Cámara Félix, 
denunciante en el presente juicio, con. S!.L?Scrito de cuenta como lo solicita, y 
tomando en cuenta que se ha b ~(qi;>J~Ja~~!-esunta heredera Doris Cámara 
Félix, en el domicilio proporciona r~e .,Jlis I tÍ 9 ederal Electoral, con lo que se 
considera que existe elemento su ~l·· ª~ cir que las ciudadanas antes 
mencionada, es presuntament d~ {( (111. ,:, i~ o do, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 131 , · , . ,;~r~,r,,. ~tón 1, 134 y 139 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civil .,. wlg_~~_:e) ~ta~o, se ordena notificar a Doria 
Cámara Félix, por EDICTOS y ~ · 't'.,._$ ~ ~~nte proveído, el del cinco de 
septiembre de dos mil veintidós, qu · .') ,· ti~fán por tres veces, de tres en tres 
días, en el periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor circulación , para 
los fines de que la presunta heredera Doris Cámara Félix, se entere del Juicio 
Sucesorio lntestamentario, promovido por Gilberto Cámara Félix y comparezca a 
deducir sus derechos como heredera de los extintos Is idoro Cámara y/o Ysidoro 
Cámara y/o Isidoro Cámara Morales y/o Is idoro Cámara M. y/o Ys idoro 
Cámara M. y Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas Félix Ríos y/o Cleofa Félix y/o 
Cleofa Félix Ríos, ante este juzgado en un término de CUARENTA DIAS 
NATURALES, a recoger las copias del traslado, sellados, rubricados, dicho 
término empezará a correr a partir del día siguiente al en que se haga la última 
publicación y en caso de no comparecer se le dará por legalmente NOTIFICADA 
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del Juicio Sucesorio lntestamentario y empezará a correr el término de tres días 
hábiles, para que acred ite su entroncamiento con los extintos Isidoro Cámara y/o 
Ys idoro Cámara y/o Is idoro Cámara Morales y/o Is idoro Cámara M. y/o 
Ysidoro Cámara M. y Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas Félix Ríos y/o Cleofa Félix 
y/o Cleofa Félix Ríos, asi como para que señale domicilio y persona física para 
oír citas y notificaciones en esta ciudad, pues en caso contrario las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se 
fije en los tableros de avisos del Juzgado de conformidad con los artículos 135, 
136, 137 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Autoriza el denunciante para que en su nombre y representación haga 
las gestiones necesarias para la obtención del edicto al licenciado Delmar Arce 
Cortes. · 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada Anabel Salaya Roclríguez, 
Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, 
ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana María Mondragón Morales, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Auto de Inicio Exp. 613/2022 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a cinco de septiembre de dos 
mil veintidós. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento 
en los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

1.- Se cumple prevención. 
Se tiene por presentado al ciudadano Gilberto Cámara Félix, 

denunciante en el presente ju icio, con su escrito de cuenta , dando cumplimiento 
dentro del término a la prevención que se le hizo por auto de fecha dieciocho de 
agosto de dos mil veintidós, por lo que procédase a dar trámite a la demanda en 
sus términos. 

2.Legitimación 
Se tiene por presentados al ciudadano Gilberto Cámara Félix, con su 

escrito de cuenta y anexos consistentes en: (02) copia certificada de acta de 
defunción número 00459 y 00394, (07) copias certificadas de actas de nacimiento 
2973, 1551, 1530, 1816,288,28 y 103, (02) originales de escritura pública número 
9970 VOL. CCCX y 9971 VOL.CCCE de testamento público abierto y copias 
simples, (01) escritura en copia simple número 3,651, (01) plano en copia simple, 
(02) recibos de pago de predial y (1 O) Traslados, documentos que se encuentran 
debidamente cotejados y sus originales guardados en la caja de seguridad de este 
Juzgado, con los que promueve juicio Sucesorio Testamentario a bienes de los 
extintos Isidoro Cámara y/o Ysidoro Cámara y/o Isidoro Cámara Morales y/o 
Isidoro Cámara M. y/o Ysidoro Cámara M. y Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas 
Félix Ríos y/o Cleofa Félix y/o Cleofa Félix Ríos. 
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3. Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 1340, 1341 , 1342, 

1349, 1350, 1351 y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 
fracción VI, 616 fracción 1, 617, 618, 619, 620 fracción 1, 621, 633, 634, 635, 636, 
637 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de 

. que se trata, en consecuencia fórmese ex¡:5ediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del Fiscal del 
Ministerio Público adscrito al Juzgado, para la intervención que en derecho le 
compete. 

4. Se solicita informe. 
Con fundamento en el artículo 640 fracción 11, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, gírese oficio al Director (a) General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, y al Director del Archivo 
General de Notarías en el Estado, para que informen en sus respectivas 
competencias, si en esa dependencia a su cargo se encuentra depositada alguna 
disposición testamentaria otorgada por los extintos Is idoro Cámara y/o Ysidoro 
Cámara y/o Isidoro Cámara Morales y/o Isidoro Cámara M. y/o Ysidoro 
Cámara M., quien falleció el veinticinco de diciembre de dos mil cinco, a 
consecuencia de Disfunción Orgánica Múltiples (24 hrs.) Insuficiencia Renal 
Crónica (2 años) Hiperplas ia prostática (5 años), teniendo como su ultimo 
domicilio en la Carretera a Bitzal Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección, 
Macuspana, Macuspana, Tabasco, y la extinta Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas 
Félix Ríos y/o Cleofa Félix y/o Cleofa Félix Ríos, quien falleció el dos de julio 
de Notariado para el Estado, y 24 fracción XV del Reglamento del Registro Público 
de la Propiedad . 

De igual forma se solicita busquen la información peticionada en la base 
de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAT), a la cual tienen 
acceso y se rinda informe al respecto. 

· 5.- Se ordena notificar a los presuntos herederos. 
Tomando en cuenta manifestado por los denunciantes, de conformidad 

con el artículo 640 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese a los ciudadanos: 

Isabel Cámara Félix, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana , Tabasco. 

Julieta Cámara Félix, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. 

Gloria Cámara Félix, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. 
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· Maria Jesús Cámara Félix, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. . 

Aracely Cámara Moo, con domicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-Jonuta, kilómetro 24 aproximadamente, desviación mano 
izquierda al fondo antes de subir el puente José Colomo, en dos casas de color 
blanco, Ranchería Lázaro Cárdenas, primera sección de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco. . ✓, : ;: ~~/-,: .i, , 

Guillermo Cám a r_¡~/~é \X-¡ü'Ct>'n. dpmicilio ampliamente conocido en la 
Carretera ciudad Pemex-J ·;hu~;\;•!~14oo~tfQ·· ·25, aproximadamente, Cabeza del 
puente Chilapilla, hay una I e:,a ~r~4 ,_;; }{ l~~~/G:de \ua Ranchería Lázaro Cárdenas, 
primera sección de Ciudad l?-.~~~x:·]í1:~f1~t~.pp.,~ IT"abasco. 

Olivero Cámara \ f~ffi ;•~.~~Fi} .tl9mj.gi_l10 en carretera que va al Bitzal, 
kilometro dos, Ciudad Pemex;··~ ~ctis:pana.c :.ia:t1ásco. 

José del Carmen '~mará ~J;effx, con domicilio en kilómetro 25 
aproximadamente, desviación mañ~(iiqui~rda al fondo antes de subir el puente 
José Colomo, Ranchería Miguel hidalgo, segunda seccion, casa color Melón 
portón Azul, por el Centro de Salud , de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

Lo anterior, a fin de hacerles saber la radicación del presente juicio 
y manifiesten lo que a sus derechos convengan, justifiquen sus derechos a la 
herencia con documento idóneo su parentesco con los autores de la herencia, de 
conformidad con el artículo 643 del Código Adjetivo Civil en vigor y se les 
requiere para que dentro del término de hábiles, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos tres días su notificación, señalen domicilio en 
esta ciudad (Ciudad Pemex) para oír citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las personales les surtirán sus efectos 
por medio de la Lista Fijada los Tableros del Juzgado, con fundamento en el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

6. se ordena oficios 
Por otra parte y toda vez que el denunciante Gilberto Cámara Félix, 

manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con los domicilios de los 
demás herederos los ciudadanos Doris Cámara Félix, Edita Cámara Félix y 
Cándido Cámara Félix, de conformidad con los artículos 131 fracción 111 y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y como lo 
solicita, gírense oficios a las siguientes dependencias ubicadas en la Ciudad de 
México, por razón de la jurisdicción: 

Destacamento de la Policía Estatal de caminos, con domicilio 
ampliamente conocido en calle s/n esquina avenida Juárez, colonia Ampliación 
obrera de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

Compañía de Televisión por cable denominada lntelcable, con 
domicilio ampliamente conocido en calle 5, lote 12, colonia Ampliación obrera de 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. 

Dirección de agua potable y alcantarillado del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, "SAPAM", con domicilio en calle Francisco J. Santamaria, 
número 362, centro de Macuspana, Tabasco. 

Instituto Nacional Electoral (INE), con domicilio en José Narciso 
Rovirosa #131 , colonia Florida Macuspana, Tabasco. 
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Debiendo remitir el presente oficio a la dirección de correo electrónico 
institucional ruben.nunezc@ine.mx o cesar.melendezg@ine.mx asi como de igual 
manera dicho instituto deberá enviar la información al correo institucional 
juzgadocivilpemex@tsj-tabasco.gob.mx. 

Lo anterior con la finalidad de que proporcionen, de existir en sus bases de 
datos, registros o análogos, el domicilio actual de los ciudadanos Doris Cámara 
Félix, Edita Cámara Félix y Cándido Cámara Félix, concediéndoles para tales 
efectos un término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente del que 
reciban el oficio en comento, apercibidos que de no hacerlo, se harán acreedores 
a una medida de apremio consistente en multa de Cincuenta Días, con base en 
la Unidad de Medida y actualización Equivalente a $96.22, valor diario de la 
unidad de medida y actualización que determinó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía y dio a conocer en el Diario Oficial de la Fede_ración del 
diez de enero del dos mil diecinueve, mismo que entró en vigor a partir del uno de 
febrero de dos mil diecinueve; lo anterior, de conformidad con el artículo 129 
fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que 
da como resultado la cantidad de $4,875.14 (Cuatro mil ochocientos setenta y 
cinco pesos 14/100 moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente 
manera: 96.22 x 30.4 = 2,925.08 entre 30 x 50 = $4875.14., la cual se duplicará 
en caso de reincidencia, sin liberarlo de la responsabilidad en que incurra por 
omitir prestar auxilio a esta autoridad, sirve de apoyo a lo anterior los artículos 129 
fracción I y 242 de la Ley Adjetiva Civil en cita. 

Quedando a cargo de la parte interesada hacer llegar los oficios de 
referencia a su destino. 

7. se ordena oficio a los bancos 
Como lo solicitan el ciudadano Gilberto Cámara Félix, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 242 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
gírese oficio a las siguientes instituciones: 

BANCO AHORRO FAMSA, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, EN LIQUIDACION SIN TIPO DE SOCIEDAD, con domicilio 
ampliamente conocid_o en Boulevard Adolfo Ruiz Cortínez número 801 de la 
Colonia Arboledas C.P. 86079, Villahermosa, Tabasco. 

BANCO AZTECA S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, con 
domicilio ampliamente conocido en calle Oxigeno sin número, Ciudad Industrial 
"da. Etapa, C.P. 86010, Centro, Tabasco. 

BANCO COMPARTAMOS 5.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
con domicilio ampliamente conocido en Boulevard Adolfo Ruiz Cortínez numero 
801. de la Colonia Arboledas C.P. 86079. Villahermosa, Tabasco. 

BANCO DEL BAJIO S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, con 
domicilio ampliamente conocido en Prolongación Paseo Tabasco numero 1301, 
Plaza Arcadia local 102, de la Colonia Tabasco 2000. C.P. 86035, Villahermosa, 
Tabasco. 

BANCO INBURSA S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, con domicilio ampliamente conocido en 
Guayacán numero 101-0, Colonia Atasta C.P. 86100. Villahermosa. Tabasco. 
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BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO, con domicilio ampliamente conocido en 
Avenida Francisco l. Madero numero 1012, de la Colonia Centro C.P. 86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, con domicilio ampliamente conocido en Paseo 
Tabasco, esquina calle Vía 2, de la Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 
Villahermosa, Tabasco. 

BANCO SANTANDER MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO, con domicilio ampliamente conocido en 
Avenida Francisco l. Madero numero 504, Colonia Centro, C.P. 86077, 
Villahermosa, Tabasco. 

BANCO VE POR MAS, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FINANCIERO VE POR MAS, con domicilio ampliamente conocido en 
Avenida Paseo Tabasco número 103 de la Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, 
Villahermosa, Tabasco. 

BANCOPPEL, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, con 
domicilio ampliamente conocido en Avenida Constitución numero 1245, Colonia 
Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA, con domicilio ampliamente conocido en Calle 
General Ignacio Zaragoza numero 702, de la Colonia Centro, C.P. 86000, 
Villahermosa, Tabasco. 

CIBANCO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE,. con domicilio 
ampliamente conocido en Prolongación 27 de febrero numero 4002, Local numero 
5, Colonia Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 

HSBC MEXICO, S.A. INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIBANK, con domicilio ampliamente conocido en Calle 
Independencia numero 301, Colonia Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

SCOTIABANK INVERLAT, S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK, con domicilio ampliamente 
conocido en calle General Ignacio Zaragoza numero 607, de la Colonia Centro, 
C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco. 

Para que dentro del plazo de CINCO DIAS HABILES contados a partir 
del siguiente al en que reciban el oficio respectivo, informen si existen cuentas 
bancarias a nombre del extinto Is idoro Cámara y/o Ysidoro Cámara y/o Is idoro 
Cámara Morales y/o Isidoro Cámara M. y/o Ysidoro Cámara M., con RFC: 
FERC-250520, así como de la extinta Cleofa Félix Ríos y/o Cleofas Félix Ríos 
y/o Cleofa Félix y/o Cleofa Félix Ríos. 

Apercibida dichas instituciones que de no rendir el informe solicitado, se 
les aplicara una medida de apre!JJ:!g: . .Qsistente en multa de cincuenta días, con 
base en la Unidad_ de Medi_~ ~ a~ ~~-!ón vigente de este ~ño (96.~2), y 
que lo es su equivalente .EÍ la ~ :. · rcJ~<:!. ·\\$4,875.14 (cuatro mil ochocrentos 
setenta y cinco pesos 14/106 mo ~- ,. 1. .. · -~ , la cual se duplicará en caso de 
rein?_idencia, sin lib_erarlo ~~;.:.: ~ . , .• J~'ífü ad e~ que inc~rra por omitir ~~estar 
auxilio a esta autoridad, s1~ Er"de·~ 0~0 _. f an rror los articulas 129 fracc1on I y 
242 de la Ley Adjetiva Civil é, ..:1fa. 11· • ~:.,-.,I,iJ,. 
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' ~ t ''·~ -~ ~p.,f eñalar fecha. 
Con base en los acor o.: puntos que anteceden, se reserva de 

señalar fecha y hora para llevar a cabo la junta prevista por el artículo 640 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

9. Domicilio procesal y autorizados. 
El promovente ciudadano Gilberto Cámara Félix, señalan c;;omo 

domicilio para citas y notificaciones el ubicado en carretera Ciudad Pemex-Jonuta, 
kilómetro 24 aproximadamente, (como referencia deviación mano izquierda al 
fondo antes de subir el puente José Colomo, Casa Verde Turquesa), Ranchería 
Lázaro Cárdenas Primera Sección, Ciudad Pemex, autorizando para recibir citas y 
notificaciones a los licenciados Luis Aldahir Ramírez Mayo, Delmar Arce 
Cortes y al pasante en derecho Aaron Pérez González, y toda vez que dicho 
domicilio se encuentra fuera de la jurisdicción de este juzgado con fundamento en 
el artículo 136 segundo párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 
le señalan las listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado. 

Ahora bien, únicamente se le tiene por señalando para citas y notificaciones 
los medios electrónicos en: mensajería WhatsApp al núme_ro telefónico 99-33-30-
01-54 y correo electrónico delmararce@hotmail.com, de conformidad con el 
numeral 131 fracción del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

1 O. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía , lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción , 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3º.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

11. Publicación de datos personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
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derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12.- Medidas sanitarias. 
Por último , como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de 

la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-
Co V-2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como 
COVID-19, por lo que este tribunal en ~ras de proteger, salvaguardar y garantizar 
los derechos humanos como és la salud, la vida y la impartición de justicia tanto 
de las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los 
artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen 
diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar 
contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de 
fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este 
recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y 
posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente 
protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas . 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 

ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o 
en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia 
según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando 
las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le 
atie11da. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes 
de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, 
ni a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable 
establecido por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más 
limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 

b) con enfermedades cron,cas como diabetes, 
hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, 
obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, 
enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un incremento 
en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

c) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37º grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad ·indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el 
área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 
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En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de 
su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el 
uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifíquese Personalmente y cúmplase. 

· Así lo proveyó, manda y firma la licenciada ELIA LARISA PEREZ 
JIMENEZ, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada ANA MARIA 
MONDRAGON MORALES, con quien legalmente actúa; que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA VEINTISIETE DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

1 ,._ ATENTAMENTE 
· . JUDICIAL DE DOS DEL JUZGADO CIVIL DE 
, IA DE CIUDA ACUSPANA, TABASCO. 

·5 » 
~!]9 

ANA MA GON MORALES. 
Casa Nº /, calle 5, Manzana"1 O, col. Ampliación Obrera, Ciudad Pemex, • cuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 

3582000 Ext. 511 O Página Web. /111p:llwww. 1.,;-rahasco.goh.mx 
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No.- 1077

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE NOTIFICACIÓN 

JUDICIAL DE CESIÓN DE DERECHOS

EDICTO

, 
' 
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No.- 1078

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los 

artículos 877, 922, 936 y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 

71 O, 711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 

Superioridad, así mismo dése intervención al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al 

juzgado. 

TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que dentro del término de TRES DÍAS 

HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveído, 

manifieste lo que a sus derechos convenga de conformidad con el artículo 123 fracción 111 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase al mismo para que dentro del 

término antes concedido, señale domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de 

oír citas y notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los 

tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su 

oportunidad se señale, sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 

123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

139 párrafo final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se 

ordena publicar el presente proveído en forma de EDICTOS por TRES VECES 

CONSECUTIVAS de TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como 

en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco. 
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Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial 

adscrito, en los tableros de avisos del: 

g) H. Ayuntamiento Constitucional; 

h) Receptoría de Rentas; 

i) Delegación de Tránsito; 

j) Dirección de Seguridad Pública; 

k) Mercado Público y, 

1) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y 

deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en 

general, que si alguna persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer 

ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la 

última publicación que se realice. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe 

a este juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes diligencias PERTENECE O 

NO AL FUNDO LEGAL de este municipio. 

SEXTO. Respecto a la testimonial que ofrece, se reserva para ser 

acordada en el momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia 

publicidad al procedimiento. 
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No.- 1079

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTAO DE TABASCO

JUZGADO PRIMRO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO 

DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO
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No.- 1080

R
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL  

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN 

FRONTERA CENTLA, TABASCO

EDICTO

CE0ULA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

NOMBRE: ALEJANDRA DEL CARMEN CARRANO ESTAÑOL - ACTORA 

DOMICIUO: CALLE CUAUHTÉMOC NÚMERO 409, COLONIA CENTRO DE FRONTERA, 
CENTLA. TABASCO; 

AUTORIZANDO PARA TALES EFECTOS AL UCENCIADO EDUARDO FEDERICO RODRIGUEZ 
SUAREZ 

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 528/2024, RELATIVO AL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, 
PROMOVIDO POR ALEJANDRA DEL CARMEN CARRANO EST AÑOL; CON ESTA FECHA SE DICTO 
UN AUTO QUE COPIADA A LETRA Y DICE: 

AUTO DE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; FRONTERA, CENnA. TABASCO, A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL / 
VEINTICUATRO. 

VISTOS; Lo de cuenta, SE ACUERDA 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana AlejC111dra del Carmen Carrano Estañol, 

con su escrito de cuenta y documentos anexos que exhibe consistente en: Certificado de persona 
alguna con numero de volante 454916, (01) una escritura publica certificada numero tres mi 
cuatrocientos treinta y cuatro y (01) un traslado, con los que viene a promover en la VÍA DE 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM, en 
relación al predio rustico urbano ubicado en la Calle Ulises García S/N, Entre Calle Epiliano Gómez y 
Eduviges Notario en el Ejido La Victoria, Centla, Tabasco, Constante De Una Superficie de 
construcción 1,445.33 metros cuadrados, con una superficie de construcción de 40.68 metros 
cuadrados, medidas y colindancias AL NOROESTE 27.71 metros con Solar uno, AL SURESTE 35.15 
metros con Solare Cinco y Solar cuatro, AL NORESTE 47.95 Metros Con Solar Ocho De Alejandra 
Del Carmen Carrano Estaño! AL SUROESTE 44.50 metros con Calle Ulises Gracia. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículo 877,880,905,906,924,936, 938,939. 940, 941, 
942,944,949, 969 fracción VII del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711 y 755 del 
Código de Procedimientos Civil, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia en la vía y 
forma propuesta.: en consecuencias, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda y dése aviso des~ inicio al H. Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el párrafo final del artículo 139, y fracción III del 
numeral 755 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. se ordena la publicación de este auto a 
través de EDICTOS que se publicarán por TRES VECES consecutivas de TRES EN TRES DÍAS en el 
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Periódico Oficial del Estado, os! como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, así como también se fijen AVISOS en los lugares públicos de 
costumbres en esta ciudad, para que quién se crea con mejor derecho comparezca ante éste Juzgado 
a deducir sus derechos legales, señalándose para ello un término de SESENTA DÍAS contados al día 
siguiente de la fecha de la última publicación que se exhiba. 

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; la radicación y trámite que 
guardan la presente diligencia de INFORMACIÓN At>-PERPETUAM promovido por lo ciudadana 

-DOS FIRMAS LEGIBLES--

A u~~;~~:L.E_º~~.....,_ __ u_LA_oe MNE~T1~~ffl_Pfüo/11NUNqe 
•,.--11--1-7"7.=--=~F=-oRMIDAD CON L OS 131 FRACCION 1, 132 Y 133 Y DEMAS 

C OIGO DE PROCEDIMIE LES EN VIGOR. 

ATE NTE: 
~IAL A 'AL JUZGADO PRIMERO 

C , . DIST~I DE FRONTERA CENTLA. 
,-..,:, ,~,~ - : > 
.-,_ <'-· "~ . 
rT" .-'. ~ ... r . ..;p< ... ~ ', 

1:.~' '-; fü A A ARCÍA. 

/ 
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No.- 1081

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

EDICTO



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 95 

• 



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 96 

.. 

• 



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 97 



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 98 

No.- 1082

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
""1?--!"· 
;~ - ~ ~ 

ti; 
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0;~ Manzana 7 lote 18, Fraccionamiento STAIUJAT, 86126, Centro Tabasco, 
GÚSTAVO DE LA TORRE ZURITA; con domicilio ampliamente conocido en 
~lle José Mariscal, número 222, Colonia Ramón Mendoza (antes tierra 
4Btorada) Centro; Tabasco , y JOSE LUIS GUZMAN DIAZ con domicilio 
ámpliamente conocido enR/a. lxtacomitán, Segunda Sección km. 3.5 Carretera 
~sa- Luis Gil Pérez (pasando el Fraccionamiento las Lomas), para que dentro 
efe/ término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
n_otificado este proveído, haga valer los derechos que le correspondan, así 
como señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda clase de citas y 
i:J<itificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les 
designarán las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, Jo 
anterior de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Qlyiles en vigor en el estado. 
-,--· QUINTO. En términos del arlícu/o 755 Fracción 111, del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por 
m.~dio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
cgrrespondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de 
fjpta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 
'e:f pídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Q_ficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
e~ta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES O/AS, y exhibidas que 
sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
tfi._stimonial propuesta . 
. ,f: SEXTO Señala como domici/ío para los efectos de oír y recibir citas 
yf notificaciones el ubicado en la calle Águila, número 234, colonia Atasta de 
~~rra, de esta ciudad capital, así como el correo electrónico 
isqd720919@gmail.com y al número de celular: 99-31-03-06-3-7; autorizando 
para tales efectos a ciudadana ANA MARIA GOMEZ SANTIAGO, lo anterior de 
9p[1formidad con los artículos 131 frac. VI, 136 y 138 del Código de 
FffPcedimientos Civiles en vigor. 
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}¡. .. SÉPffMO. Asimismo, designa como su abogado patrono a los 
lidjnciados JOSÉ JESÚS RUIZ SÁNCHEZ y JOEL STALIN GÓMEZ DE DIOS, 
i!iH términos de los artículos 84 y 85 del Código Adjetivo Civil en vigor, toda vez 
q~i~ dicho profesionísta tiene registrada su cédula profesional en los libros de 
G,_~1dulas que para tales efectos se llevan en este Juzgado. 

: .. i Finalmente, designa como representante común al licenciado JOEL 
St AUN GÓMEZ DE DIOS, designación que se le tiene por hecha de 
ijpformídad con el numeral 7 4 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
:J, OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

kÓ/ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
f,tf!nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

. ,:Ptobado el tres de mayo del dos mil diecisiete¡ por el pleno del Consejo de la 
'.fq_dicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
qqe: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
cqnforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
fJªfª oponerse a la publicación de sus datos personales en la ( sentencia) 
(f'J,Solución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
a/J~gar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
r~ervadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
in{emacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
lf:!{órmación Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Pgsesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
~ntro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la intelígencia 
qi:ie será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
§i!Uación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
~[guna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
eX1.)edíente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
qrpano jurisdiccional. 
·,;: NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1º,6º,8º, y 
t'l;Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 101 

SECRETA IA 
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No.- 1083

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

 COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 00904/2024, relativo al 
procedimiento judicial no contencioso de información de dominio, 
promovido por MIGUEL ÁNGEL TORRUCO TORRES, en veintitrés 
de enero de dos mil veinticinco, se dictó un auto que copiado a la 
letra dice: 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado ESTEBAN SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ, abogado patrono del actor, con su escrito de cuenta, mediante el 
cual cita diversas dependencias a las cuales deberán remitirse los avisos 
correspondientes; al respecto dígase/e que deberá de estarse al punto cuarto 
del auto de tres de diciembre de dos mil veinticuatro, por lo que deberá de 
apersonarse ante la oficialía interna a realizar el trámite correspondiente. 

SEGUNDO. Por otro lado, manifiesta el abogado patrono del actor, 
con relación al colindante del lado norte (carretera vecinal) , del predio motivo 
del procedimiento, que debe notificarse por conducto de la licenciada LESVIA 
VENTURA PÉREZ, Delegada de Tránsito Estatal de Ciudad Tecolutilla , 
Coma/calco, Tabasco, con domicilio en calle Miguel Hidalgo #47, Ciudad de 
Teco/utilla, Coma/calco, Tabasco; por lo que notifíquese y córrase traslado con 
una copia de la demanda, al colindante norle, a través de la antes citada, en 
términos del auto de fecha tres de diciembre de dos mil veinticuatro y este 
proveído, para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al que surta 
efectos la notificación del presente auto, manifieste si tiene algún derecho sobre 
el predio materia de este juicio, o bien lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiérasele para que dentro del mismo término, 
señale persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo las subsecuentes surlirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacerse personal mente de conformidad con los artículos 136 
párrafo segundo, y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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TERCERO. De igual forma, el mencionado ocursante proporciona el 
nombre y domicilio correcto de dos de las dependencias a las que deberán 
girarse los oficios ordenados en el punto sexto del auto de tres de diciembre de 
dos mil veinticuatro, por lo que deberá girarse a: 

• Secretaria de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDA TU), 
con domicilio en el Boulevard del Centro sin número, entre la calle 
Teapa y Cunduacán, Colonia Prados de Villahermosa, Tabasco. 

• Representación del Registro Agrario Nacional, Oficina de 
Representación en el Estado de Tabasco. 

Por tanto, deberán girarse los oficios correspondientes en los 
términos ordenados en el punto sexto del auto de tres de diciembre de dos mil 
veinticuatro, dirigidos a las mencionadas instituciones. 

CUARTO. Téngase por presente al maestro JOSÉ LUIS DE LA 
CRUZ ALCUDIA, Director de Tránsito Municipal de Coma/calco, Tabasco, con 
su escrito de cuenta, y dentro del término concedido tal como se advierte ele/ 
cómputo secretaria/ que antecede, manifestando que no tiene interés ni derecho 



19 DE FEBRERO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 104 

adscrito a este Juzgado para que manifiesten lo que a su representación 
convenga. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 131 8 
párrafo segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del 
Código Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; 
asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un 
término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación de los edictos que se realice. 
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QUINTO. Ahora, notifíquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantes carretera vecinal por conduct9 .de ERNESTO 
ALFONSO CEJA VIGUERAS y/o titular del destacamiento de la policía estatal 
de caminos, con domicilio en calle Monserrat número 5, fraccionamiento Santo 
Domingo, Centro, Comalcalco, Tabasco; CARLOS COBA JAVIER, con domici lio 
en calle MARIANO ABASOLO #63-A, ciudad Tecolutilla, Comalcalco, Tabasco; 
JESÚS MOLINA ESTUDILLO, con domicilio en Prolongación de Miguel Hidalgo 
sin número, colonia Betania, Comalcalco, Tabasco; BRUNILDA ZAMUD IO 
SÁNCHEZ, con domicilio en carretera a Tecolutilla, sin número, colonia Betania, 
Comalcalco, Tabasco, camino de acceso, por conducto de JOSÉ LUIS DE LA 
CRUZ ALCUDIA, Director de Tránsito Municipal, con domicilio en calle Trinidad 
y Tobago, esquina Martinica, fraccionamiento Santo Domingo, Comalcalco , 
Tabasco; para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes en que surta 
efectos la notificación del presente auto, manifiesten si tienen algún derecho 
sobre el predio materia de este juicio, o bien lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término , 
señalen persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad 
(cabecera municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

SEXTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo Agrario , Territorial y 
Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 
Villahermosa , Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del 
plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento , 
informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en la carretera a Tecolutilla 
sin número colonia Betania, Ciudad Tecolutilla, Comalcalco, Tabasco, constante 
de una superficie de 737.65 M2, el cual se encuentra localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte 14.40 metros en carretera vecinal , 
por conducto de ERNESTO ALFONSO CEJA VIGUERAS y/o titular del 
destacamiento de la policía estatal de caminos; 18.00 metros con CARLOS 
COBA JAVIER; Sur, 24.04 metros JESÚS MOLINA ESTUDILLO; al Este, 6.20 
y 20.50 metros con BRUNILDA ZAMUDIO SÁNCHEZ; al Oeste 14.80 metros 
CARLOS COBA JAVIER; y 22.00 metros con camino de acceso, por conducto 
del maestro JOSÉ LUIS DE LA CRUZ ALCUDIA, Director de Tránsito 
Municipal ;, pertenece o no al fundo legal de este Municipio, o a la Nación , o en 
su caso si pertenece a tierras ejidales; advertidos que de no hacerlo dentro del 
término concedido se hará acreedor a una multa de 20 (veinte) veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización, la cual equivale a $2,171.40 (dos 
mil ciento setenta y un pesos 40/100 moneda nacional), dado que el valor de la 
citada unidad en la actualidad es de $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 
moneda nacional), de conformidad con el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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No.- 1084

JUICIO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN 

DE DOMINIO
PODER JUIDCIAL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTO
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Impreso en Talleres Gráfi cos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la coordinación de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y de más disposiciones superiores son obligatorias 
por el hecho de ser públicas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolas Bravo 
Esq. José N. Rovirosa #359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-
32, 312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.
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